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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

DECRETO de 6 de mayo de 1939 nombrando en el 
Consulado general de España en Buenos Aires al 
Secretario de Embajada de primera clase don To
más Suñer y Ferrer.

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res y en atención a las circunstancias que concurren

en el Secretario de Embajada de primera clase, don 
Tomás Suñer y Ferrer.

Vengo  en nombrarle, con su actual categoría, 
en el Consulado general de España' en Rueños 
Aires.

Dado en Burgos a se?s de mayo de mil nove
cientos treinta* y nueve.— A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDAN A Y SOUSA
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
DECRETO de 8 de mayo de 1939 regulando los as

censos de Generales, Jefes, Oficiales y Suboficia
les Caballeros Mutilados absolutos o permanentes. -
El R eglam ento  provisional del Benemérito C u e r 

po de M uti lados  de G u e r ra  por la Patria, establece, 
de m anera  clara, los sueldos y venta jas que ha de 
d isfru tar el personal perteneciente al mismo, según 
su grado de mutilación y grupo en que haya sido 
clasificado.

C on  el régimen p receptuado  quedan  a tendidas, 
en lo económico, las necesidades actuales y fu tu 
ras de ¡ps Generales ,  Jefes, Oficiales y Suboficiales 
mutilados absolutos o perm anentes.

Pero en lo que se refiere a la* situación militar 
en que estos benem éritos  soldados han  de quedar,  
existe otro aspecto m uy digno d e te n e r s e  en cuenta 
por el fondo sentim ental  que encierra, y es éste el 
relativo al estacionamiento en que ha de quedar 
en el empleo alcanzado.

Este personal, que ha visto truncada  su carrera 
militar en .cuanto supone apartam iento  definitivo 
de las filas activas del Ejército, ha  de pasar, ade
más, por la am argu ra  de su forzado y definitivo es
tacionam iento en el empleo que poseían al recibir

las heridas que p rodujeron  su gloriosa» mutilación.
En evitación de ello, como aclaración a cuanto 

el citado Reglamento  determ ina respecto al pa r t icu 
lar, a propuesta  del Excmo. Sr. M inis tro  de D e fe n 
sa. N acional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :
A rtícu lo  ún ico .—Los Generales, Jefes, Oficiales 

y Suboficiales, Caballeros M uti lados absolutos o 
perm anentes  cualquiera que sea el A rm a o Cuerpo  
de procedencia y que figuren en los Escalafones 
respectivos, seguirán  las vicisitudes de sus com
pañeros de escala, ascendiendo a los* empleos su 
cesivos por an t igüedad  cuando corresponda  el as
censo al que en su escalafón estuviera, po r  razón 
de las respectivas antigüedades en el empleo, in 
m ediatam ente detrás del mutilado bien entendido, 
que estos ascensos en nada  modificarán los deven 
gos reglamentarios que como tales Caballeros M u 
tilados perciban.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a ocho de mayo de mil novecientos tre in 
ta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
El Ministro de Defensa Nacional,

FIDEL CAVILA ARBONDC

VICEPRESIDENCI A DEL GOBIERNO
O R D E N  de 6 de m ayo  de 1939 

dictando normas estableciendo  
un régimen transitorio para los 
territorios de reciente liberación , 
con referencia a las Com isiones  
de Incautaciones , hasta que se 
consti tuyan los organismos esta
blecidos en la Ley  de R esp on 
sabilidades Políticas.
Excmo. Sr.: P rom u lgada  la Ley 

de R esponsab il idades  civiles de 9 
de febrero del corriente año ( B O 
L ETIN  O F I C I A L  núm . 44) antes 
de la liberación total del terri torio  
nacional, es evidente que su p rim er 
disposición t ran s ito r ia  sólo p o d ía  
referirse a las C om is iones  de I n 
cautación y A u to r id a d e s  de lo 
que entonces era zona liberada . 
Pero s iéndolo  ya felizmente to d a  
la Nación, se im pone  dic ta r n o r 

mas estableciendo un  régimen 
t rans ito r io  p ara  los terr i to r ios  de 
reciente liberación, has ta  tan to  
que se cons ti tuyan  los nuevos  O r 
ganism os establecidos en la citada 
Ley, pues  aun  cuando  ello ten d rá  
lugar  en plazo breve, basta  m u y  
poco  t iem po p ara  que  tra ten  de 
e ludir  sus responsab il idades  aq u e
llos cuya conciencia les acuse de 
haberlas  con tra ído .

En atención a lo expuesto  y  en 
uso de las a tr ibuciones  que me 

,concede el artículo 89 de la repe
tida Ley, vengo  en d isponer  lo si
guiente:

A rtícu lo  primero.—-En los te rr i
to r ios  en que p o r  su  reciente li
beración  no  estuvieran  consti tu i
das las C om is iones  provinciales 
cíe Incautación, los G enerales  Je
fes de Ejército o de Región M ili
tar y  los G o b e rn a d o re s  Militares 
p odrán ,  b ien  p o r  p ro p ia  iniciati
va, bien a p ro p ue sta  de otras a u 

to r idades  o . funcionarios, bien a 
v ir tu d  de denunc ias  de p ar t icu la
res, o rd e n a r  a un  Juez M il i ta r  o 
civil, que  p o r  delegación suya, 
ins truya  un  b reve  a testado  contra  
los p resun tos  responsables políti
cos en el que se h a rá n  constar, en 
cuan to  sea posible, los extremos 
que de term ina el artículo 36 de la 
Ley de 9 de febrQfo pasado.

A r tícu lo  seg u nd o . — Los Jueces 
instructores, en los casos p rev is 
tos en el artículo 54 de la m isma 
Ley, p o d rá n  ad o p ta r  las m edidas 
precau torias  que consideren  p re 
cisas y  urgen tes;  p u d ie n d o  enco
m e nd a r  a las C om is iones  de I n 
corporación  Industr ia l  y  M ercan 
til la administrac ión  de aquellos 
negocios que  no  deban  pa ra l izar
se.A rtícu lo  tercero. — T an  pron to  
como queden  cons ti tu idos  los T r i 
bunales  de cada Región, les serán 
rem itidos los a tes tados  y  ac túa '
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ciones, relativas a los bienes de 
los inculpados, por los antedi- 
:hos Jueces, para su tramitación, 
:cn arreglo a los artículos 44 y  
siguientes de la tan mencionada 
Ley.

Dios guarde a V. E. muchos 
ir. os.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

Excmo. Sr. Ministro de...

O R D EN  d e  8 de mayo de 1939 
readm itiendo al servició, sin im
posición de sanción, a los fun

 cionarios del C onsejo de Estado  
que se citan.
Ilmo. Sr.: Vista la» información 

practicada para depurar la con
ducta de los funcionarios del C on

sejo de Estado don Juan Barrio- 
bero y Armas, Oficial Mayor Le
trado; don Manuel Escartín Mo- 
rán, don Lorenzo Luque Jiménez, 
don José Jiménez Cortabarría, do
ña María del Pilar Pérez y López 
y don Crescente López Rodríguez, 
Auxiliares de dicho Alto Cuerpo, 
esta» Vicepresidencia del Gobier
no ha acordado admitir al servicio 
a los expresados funcionarios, sin 
sanción alguna, con arreglo al ar
tículo .11 de la Ley de 10 de fe
brero del corriente año.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, £  de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA

limo. Sr. Subsecretario de la V i
cepresidencia del Gobierno.

MINISTERIO D ELA GO
BERNACION

O R D E N  (rectificada) de 6 de m a
yo de 1939 am pliando la Junta  
de Reconstrucción de M adrid .
Habiéndose padecido error en la 

Inserción de esta Orden, publicada  
ayer (página 2537), se reproduce 
a continuación debidamente rec
tificada.

Como ampliación a la Orden de 
27 de abril último y eñ uso de las 
atribuciones del artículo 5.- del 
Decreto de 25 de marzo de 1938, 
este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

A rtículo único.—Formará parte 
de la Comisión de Reconstrucción 
de Madrid: £1 Comisario General 
del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional; un In- 

.geniero del Ayuntamiento de M a
drid, designadq por éste; un re
presentante del Servicio Nacional 
de Sanidad y un Secretario de la 
Comisión, nombrados por este M i
nisterio.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
. Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER.

ir. Subsecretario de este Minis
terio.

M IN IS T E R IO  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

B A J A S
.O R D E N  de 9 de mayo de 1939 

disponiendo que el personal de  
la Guardia Civil que se encuen
tra prestando servicio en los 
C uerpos y U nidades del E jérci
to, cause baja en ellos, incorpo
rándose a las Com andancias del 
Instituto.

El personal de tropa de la 
Guardia Civil que se encuentra 
prestando servicios eñ Cuerpos y 
Unidad'es del Ejército, causará 
baja en ellos, incorporándose a las 
Comandancias del Instituto en 
cuya demarcación se hallen aqué
llos, en las que quedan a dispo
sición del Inspector General del 
mismo.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

CONDECORACIONES
O R D E N  de 8 de m ayo de 1939 

dando normas sobre el uso de 
con decorac:ones extranjeras.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, teniendo en 
cuenta que las condecoraciones 
extranjeras que se han concedido 
y se conceden a Generales. Tefes,

Oficiales, Suboficiales y tropas de 
nuestro Ejercito, con motivo de 
la reciente campaña, son otorga
das para premiar méritos de gue
rra, ha dispuesto, para los efec
tos del artículo 13 del Real D e
creto de 2 de septiembre de 1922 
(C. L. núm. 236), que todas ellas 
tengan la misma consideración de 
las Cruces de las órdenes del M é
rito Militar o Naval, y, por tanto, 
que por este Ministerio se. con
cedan las autorizaciones para 
usarlas sobre el uniforme, sin exi
girse pago de cantidad alguna.

Burgos, 8 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

Medalla Militar
O R D E N  de 5 de m ayo de 1939 

concediendo la M edalla Militar 
al Capitán don M iguel García 
Pardo.

Por resolución ae 29 de marzo 
último, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales se ha dig
nado conceder la Medalla Militar 
al Capitán de Aviación, tallecido, 
don Miguel García Pardo por los 
méritos que se relatan a continua
ción.

Burgos, 5 de mayo d :  1939.—̂ 
Año de la Victoria.

DAVILA.

Méritos que se citan
Al iniciarse el Glorioso M ovi

miento Nacional, este Oficial hu
yó en su avión desde Barcelona, 
presentándose ei 18 de julio de 
1936 en Pamplona. Durante esté 
mes y el siguiente cooperó* a las 
operaciones en los frentes de So
mosierra y Guadarrama distin
guiéndose en un bombardeo so
bre Ochandiano, con el que des
hizo una Columna enemiga que 
se dirigía a Vitoria. En el mes 
de septiembre, y en el frente de 
Aragón, en servicio de protección 
de aparatos de bombardeo, enta
bló el 'solo un cohíbate con. tres 
cazas enemigos, impidiendo fue
ran atacados aquéllos. Con la pa
trulla del Comandante García 
Morato tomó parte en las opera
ciones y combates de los frentes 
dé Mád’rid, Málaga, Jarama y P6c- 
zoblanco, recibiendo felic.taciones 
y cooperando a la liberación de 
Málaga y ataque al aeródromo de 
Andújar, iñcend‘ando U.< apara*
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tos que h a b í a  en el mismo. Prestó servicio en los frentes de Z a 
ragoza, La Granja, Huesca y Brú
ñete y en las operaciones sobre 
S a n t a n d e r ,  Bekhite y Asturias, 
distinguiéndose en la batalla aé
rea sobre Sariñena el día de N ues
tra Señora de Loreto. Fué felici
tado por el combate que sostuvo 
el día 24 de enero de 1938 en 
el frente de Teruel y en mani
f iesta inferioridad con el enemigo. 
Sobre los Altos de Celadas, a 
pesar de la enorme reacción an
tiaérea enemiga, bajó con su es
cuadrilla y ametralló al enemigo, 
que iniciaba un ataque con gran masa de tanques, haciendo reti
rar a éstos y fracasar el ataque, regresando al aeródromo agota
das las municiones y con todos 
los aparatos tocaaos, por lo que 
mereció felicitaciones. Contribu
yó a la rotura del frente Belchi- 
te-Vivel del Río, hasta la llegada 
al mar, sosteniendo combates y 
ametrallamientos, én uno de los 
cuales obligó a varar a un ber
gantín que huía. Irftervino en to 
das las operaciones de la batalla 
del Ebro y en las dé la liberación de Cataluña El 28 de mar
zo último, al regreso de un ser
vicio sobre el frente de Guadala- 
jara, se estrelló contra el suelo, 
incendiándosele el aparato y en
contrando gloriosa muerte en el 
accidente.' Durante la campaña, 

. efectuó seiscientos servicios de 
guerra con mil cien horas de vue
lo; derribe) doce aviones seguros V cinco probables.

CARDEN de 5 de mayo de 1939 
concediendo la Medalla Militar 
al Comandante don G a b r i e l  
Tassara Buiza y otros Jefes y
Of ic iales.

Por resolución cíe 28 de abril 
último, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado conceder la Medalla M i
litar a los Jefes y Oficiales del 
Ejército que a . continuación se 
relacionan y por los méritos que 
se expresan;

Comandante d? Infantería don 
Gabriel Tassara Buiza, en el empleo de Capitán.

Comandante del G rupo Regu
lares de Melilla número 2, don 
Jo.sé Maten IJopis 

Comandante ck Infantería, del

Servicio de Estado Mayor, don 
Julián García Pun \ar iñ) y Me- 
néndez, en el empleo de- Capitán.
 ̂ Capitán de Infantería, de la 

Cuarta Bandera de Falange Es
pañola Tradiciondlista > de las 
J. O. N. S. de Navarra, don Julio 
Escola.Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón de Montaña 
Flandes número 5, don Angel 
Abiscuri Ortiz.Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA
Méritos contraídos por el Coman

dante D. Gabriel Tassara Boiza
El 11 de junio de 1937, el Capi

tán Tassara, que mandaba una 
Compañía del segundo Tabor de 
Regulares de Melilla núm. .2, re
cibió orden de trasladarse, con s,u 
Unidad, a la cota 800, del Sector 
de Cámaras Altas, que era ataca
da por numeroso enemigo, por el 
que había sido casi.envuelta, dis
poniendo que dos Secziones, con 
bombas de mano, desalojaran al 
enemigo de los flancos. Este, apo
yado de fuerte- artillería y armas 
automáticas, continuó sus ataques, 
siempre rechazados, disminuyen
do su intensidad durante la n o 
che, lo que aprovechó este C a
pitán para evacuar bajas y reha
cer la ligera fortificación destrui
da por la Artillería. El día 12 se 
reanudaron los ataques rojos con 
mayores refuerzos artilleros, los 
cuales fueron siempre rechazados- 
por nuestras tropas al grito de i Viva España!, multiplicándose 
para cubrir los puestos de las ba
jas que se producían, entre ellas 
todos los Oficiales, excepto uno. Todo el día continuó el ataque 
rojo y el violento fuego de arti
llería, cfue llegó a lanzar unos 
tres mil cañonazos, habiendo ne
cesidad de contraatacar con bom
bas de mano para desalojar al enemigo ‘ de posiciones dominan
tes. El Capitán lassara llamó al 
otro Oficial, diciéndole: “No hay más remedió que morir y défen- 
der la posición., mientras quede 
uno de los dos con vida”. La pre
sencia de ánimo y valor de este 
Capitán mantenía elevacKsima la 
moral dé los soldadas, que cu
brían siempre contentos los hue
cos de los que caían y desafiaban la muerte viendo el-desprecio con

que lo hacía su Capitán. Este se 
m u 11 i p 1 i c a ba constantemente, 
arengando a la trepa y trasladán
dose a los sitios de mayor peli
gro, y, aun herido, continúa en 
su puesto, haciendo inútiles los 
intentos rojos. La posición se sal
vó; el hecho de armas tan notable 
se produjo gracias a la valentía y 
arrojo del Capitán Tassara, que 
ya anteriormente mereció y obtu
vo otra Medalla Militar y d e s pués el ascenso al empleo inme
diato por méritos de guerra. 
Méritos contraídos por el Coman

dante don José Mateu Llopis
Este Comandante salió de Gan- desa, en camiones, con su Tabor, 

el día 25 de julio último, hasta 
la Venta de Camposines donde 
recibió orden de continuar con objeto de recoger la Batería de 
6’5 del Capitán Bcscós, que se re
tiraba, cumpliendo órdenes supe
riores. Antes de establecer con
tacto con dicha Batería, tuvo que 
echar pie a tierra y desplegar sus 
fuerzas, logrando fijar al enemi
go, hasta que. pudo unirse con la 
Batería que se retiraba ordenada
mente. Unidas ambas fuerzas, es
tablecieron línea de resistencia en 
una buena poáíción, recogiendo 
los elementos procedentes de 
¡otras Unidades. Continuó así la 
i maniobra, y  4  darse cuenta el 
Comandante citado de que el ene
migo' tenía cortadas todas las co
municaciones, organizó una co
lumna con sus fuerzas y  marchó
Sor u n  camino de herradura a 

íandesa, teniendo que combatir 
durante todo el camino, no obs
tante lo cual se efectuó la ma
niobra con todo orden, logrando 
llegar con la Batería íntegra, a pe-» 
sar de la necesidad en que se en
contró la Compañía de retaguar
dia de combatir varias veces cuerpo a cuerpo para lograr la pro
tección, y de encontrarse la co
lu m n a  dos veces en peligro de cerco. U na  vefc en Gandesa, en
tró en línea con sus escasos ele
mentos, contribuyendo a su de
fensa, especialmente durante los ataques ae los días 27 y 30 de 
agosto último.
Méritos contraídos por el Coman
dante don Julián García íum ariño  

y Menéndez
El Capitán García Fumariño 

actuó en-la preparación del Mo-*
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vlmiento Nacional y tomó parte 
activa en el triunfo del mismo 
en Sevilla en el más dUícil pe
ríodo, y durante todo el mes de 
julio de 1936 contribuyó a sofo
car la zona rebelde de dicha pro
vincia, formando parte del Cuar
tel General de la Segunda Divi
sión. Incorporado al del Gene
ral Varela y como Jefe de Esta
do Mayor, contribuyó al éxito de 
las operaciones sobre Cerro Mu* 
riano, en las cercanías de C ór
doba, alejando el peligro para es
ta Ciudad, y no se limitó sola
mente a auxiliar al Mando, sino 
que personalmente resolvió mo
mentos difíciles, duros episodios 
de la lucha, como fué ei de res
tablecer la situación un día en 
que nuestras fuerzas se replega
ban bajo fuerte presión enemi
ga, lo que consiguió con su arro
jo y* valor. Contribuyó a la ope
ración de liberar del asedio a 
Granada, ocupándose Anteque
ra, Archidona, Loja, etc., y asis
tió a las operaciones del Sector 
del Málaga (Ronda, Bobadilla, 
etcétera). Tomó parte en las ope
raciones preparatorias de la ocu
pación de Toledo y se distinguió 
extraordinariamente el día en que 
ésta tuvo lugar, marchando con 
las tropas de vanguardia para 
asegurar el flanco izquierdo, in
formando al Mando para ulterio
res decisiones; ante la resistencia 
enemiga en la Plaza de Toros y 
Colegio de Huérfanos, acudió 
personalmente, y con su acerta
das disposiciones contribuyó a la 
dominación de estos puntos fuer
tes, excediéndose en ei cumpli
miento del deber. Continuó con 
igual entusiasmo en su labor de 
Estado Mayor y tomó parte en 
todos los combates que nos apro
ximaron a Madrid, no limitán
dose a ser un poderoso auxiliar 
del Mando, sino sobrepasando 
siempre su misión, y así vigiló 
personalmente el paso del Man
zanares, sometido al fuego ene
migo, que desde muy cerca lo 
impedía, para tener mejor al co
rriente de toda incidencia a su 
General, con lo que consiguió 
que las decisiones del Mando al
canzaran la mayor eficacia, gra
cias al riesgo y labor altamente 
meritoria que en todo momento 
desarrolló este Oficial.

Méritos contraídos por el Capitán 
don Julio Escola

En el contraataque sufrido por 
la Cuarta Bandera de FET y de 
las JO N S de Navarra en las po
siciones al NO. de Tales, que 
fueron ocupadas momentánea
mente por el enemigo, demostró 
este Capitán especiales condicio
nes de serenidad y arrojo, ya que 
gracias a su valor personal, con 
sólo un núcleo de seis Oficiales 
y algunos falangistas que logró 
agrupar, atacó inmediatamente al 
enemigo que había ocupado la 
parte alta áe la posición, arro
jándole de ella, con bombas de 
mano, en lucha cuerpo a cuer
po, en la que dejó aquél aban
donados diez muertos, entre ellos 
un Oficial, entregándose ocho pri
sioneros y huyendo el resto del 
enemigo, no obstante su superio
ridad numérica.

Méritos contraídos por el Alférez 
don Angel Abizcuri Ortiz

El día 14 de julio último, en la 
conquista de la cota 250, que el 
enemigo había fortificado con 
grandes contingentes de tropa pa
ra evitar nuestra progresión hacia 
Castellón, recibió orden este A l
férez de marchar con su Compa
ñía en vanguardia . del Batallón, 
tomando el ataque tal caiácter de 
dureza, que la lucha se hizo con 
granadas de mano, recibiendo 
continuos refuerzos el enemigo, 
y entonces este Alférez, después 
de animar briosamente a los su
yos, se lanzó a la cabeza de su 
Compañía en un brioso ataque, 
consiguiendo penetrar en la po
sición, después de una encarniza
da lucha cuerpo a cuerpo. Una 
vez en la posición, con la» esca
sas fuerzas que le quedaban, en
sanchó la brecha *de en irada, en
volviendo los focos enemigos que 
aún resistían, haciendo muchos 
muertos y capturando veintisiete 
misioneros.

O RDEN  de 5 de mayo de 1939 
concediendo ¡a Medalla Mili 
Alférez don Ricardo Riera A r
tigas.
Por resolución de primero del 

actual, S. E. el Generalísitno de 
los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado conceder la Medalla Mi- 
»litar al Alférez provisional del

Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 25, don Ricardo 
Riera Artigas (fallecido), por los 
méritos que se relatan a continua
ción.

Burgos, 5 de mayo de 1939.—• 
Año de la Victbria.

DAVILA

Méritos que se citan
Este Oficial mandaba la Sección 

de choque del séptimo Batallón 
de San Quintín el día 33 de julio 
último, y se le ordenó avanzar 
en vanguardia ccn sus fuerzas, 
bajo fuego enemigo, para apo
yar a la 16 Bandera de La Le
gión, teniendo en estas operacio
nes una actuación brillantísima, 
ocupando posiciones en primera 
línea, donde permaneció, sufrien
do toda clase di  fuego del ene
migo y resistiendo sus ataques, 
hasta que en la madrugada del 
día 2 de agosto y al rechazar un 
ataque que el enemigo llevó a ca
bo con granadas de mano, fué 
herido, con destrozos en la cabe
za, por una de ellas y falleció al 
ser retirado agonizante. Este Ofi
cial mantuvo un gran espíritu en 
su Unidad, y a. pesar de las ba
jas- que la misma tuvo, fué de 
los elementos más destacados en 
la defensa de Gandesa contra los 
furiosos ataques del en ímigo, po
seyendo, además, excelentes con
diciones de mando y carácter.

ORDEN de 5 de mayo de 1939 
concediendo la Medalla Militar 
al Bridada don Juan Toscano 
Díaz y otros.
Por resolución de 29 de abril 

último, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales se ha 

dignado conceder la Medalla Mi
litar al Brigada de la sexta Ban
dera de La Legión, don fuan Tos- 
cano Díaz; al Cabo de la séptima 
Bandera del mismo Cuerpo^, don 
Jesús Cameselle Lago, y al sol
dado del Regimiento *de Infante
ría Granada núm 6, don Manuel 
Pérez Martínez, por los méritos 
que se relatan a continuación.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. .

DAVILA
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M éritos con traíd os por el Brigada 
don Juan Toscano Díaz

Este Bridada, que se distinguió 
brillantemente en cuantas opera
ciones tomó parte, siendo citado 
varias veces como muy distin
guido en todos los sectores del 
frente de Madrid y Toledo, lo 
mismo que en el Alfambra y pa
so del Ebro, y que lleva tres ve
ces herido, culminó su actuación 
en los dias 28, 29 y 30 del pasa
do mes de julio, en que al ser 
baja dos Oficiales que guarne
cían el sector más peligroso de la 
posición codiciada por el enemi
go, se hizo cargo de todo este sec
tor, dirigiendo a sus legionarios 
con gran pericia en los ininte- 

, ; rrumpidos ataques que hubo, tan
to de día como de noche, recha
zando si.empre al enemigo al gri- 

f to de ¡Viva La Legión! y i Viva 
la-M uerte!, y llegando en algu
nos momentos a la lucha cuerpo a 
cuerpo, dando pruebas, constan
tes de su alto espíritu legiona
rio.

Méritos contraídos por el Cabo don 
Jesús Cameselle Lago

Este Cabo, el día 9 de septiem
bre último, se. ofreció voluntario 
para formar parte de las fuerzas 
designadas para la operación que 
dió por resultado la ocupación 
de la posición de “La Aguja”, en 
la Sierra de La valí de la Torre. 
Ocupada dicha posición, fué un 
auxiliar eficaz del Oficial que 
mandaba las c-xpiesadas fuerzas, 
tomando el mando de una Sec
ción, a la que dió ejemplo en to
do momento co i su valor y ele
vado espíritu, sin perder la sere
nidad, a pesar de resultar grave- 

. mente herido y perder las dos 
•terceras partes de su gente.

•

Méritos contraídos por el Soldado 
don Manuel Pérez Martínez

Este soldado, que estaba desti
nado en el equipo'del cañón de 
7 c'm. de acompañamiento del Ba
tallón, durante el fuerte ataque 
enemigo del día 23 de agosto de 
1938 a las posiciones del kilóme
tro 17 del ferrocarril feélmez-Ai- 
morchórr, en que los tanques ene
migos llegaron a las inmediación 
nes de las alambradas, dió prue
bas de un gran valor y espíritu 
militar, permaneciendo en todo 
momento al lado1 de la pieza, con

la que hacia fuego, a pesar de! 
intenso de los tanques rojos, lo
grando inutilizar uno de éstos. 
Herido muy grave de metralla 
en ambas piernas, se negó rotun
damente a ser evacuado y con
tinuó haciendo fuego con la pie
za hasta que fué inutilizada por 
un disparo enemigo, Estuvo pres
tando servicio en el frente desde 
el 10 de diciembre de 1936 y de
mostró en todo momento gran 
valor, disciplina y otras virtu
des militares, distinguiéndose en 
cuantos hechos de armas tomó 
parte, especialmente en los días 
29, 30 y 31 de marzo de 1938, du
rante los fuertes ataques enemi
gos a la Sierra del Ducado (Seo  
tor de Granja de Torrehermo- 
sa), no separándose un- momento 
de su pieza, con la que estuvo ha
ciendo fuego a pesar del intenso 
cañoneo enemigo.. •

O RD EN  de 5 de mayo de 1939 
concediendo la Medalla Militar 
al Brigada don José Ferreiro Ba
rral y otros.
Por resolución de 27 de abril 

último, S. E. erGenerabsim o de 
los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado conceder la Medalla M i
litar al personal del Ejército e 
Institutos armados que a conti
nuación se relaciona y por los mé
ritos que se expresan:^

Brigada del Batallón Gallego, 
don José Ferreiro Barra! (falle
cido). ~

Sargento del Regimiento de In- 
fantería San Quintín núm. 25* don 
José María Madrid Fernández 
(fallecido).

Cabo del Regimiento de Infan
tería La Victoria núm. 28, don 
Gerardo Sánchez Grangel (falle
cido).

Soldado del ídem ídem ídem, 
don Francisco Usero d-e- los A r
cos (fallecido).

Guardia de Seguridad, don Fer
mín García Al.varez.

Idem ídem, don Félix Blasco 
Martínez (fallecido)?

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria^. ■( _  D AVILA
Méritos contraídos por el Brigada 

 don José Ferreiro Barral
En; la mañana del 4 dé septierm 

í br.e de 1958, pasó a guarecer; 
con su Sección, la posición? “C ”,

recientemente conquistada, posi
ción que sufrió en la tarde de ese 
día cinco contraataques, precedi
dos algunos de intensas prepara
ciones con fuegos de artillería, 
morteros y tanques, y que fue
ron rechazados por la Sección de 
su mando, a la que, con valor y 
espíritu militar, supo infundir es
tas virtudes. A las cinco de la tar
de se inició un sexto ataque ene
migo, que con variación en su 
intensidad, se prolongó durante 
dos horas, manteniéndose la fuer
za en su puesto, hasta que por lo 
nutrido del fuego de toda clase de 
armas, las bajas sufridas v la pre
sión enemiga, ordenó a su fuerza 
que se retirase por escuadras, 
quedándose él el último defen
diendo la posición y protegien
do el repliegue con una. caja de 
granadas de mano  ̂ que lanzó con 
arrojo hasta perder la vida, sin 
abandonar su puesto.

Méritos contraídos por el Sargento 
don José María Madrid Fernández

Este Sargento, que ya fué as
cendido a dicho empleo por mé
ritos de guerra en el mes de fe
brero de 1937, el día 30 de julio 
de 1938 y en las operaciones efec
tuadas con motivo del ataque que 
el enemigo llevó a cabo en el sec
tor del Ebro, avanzó en vanguar
dia de su Batallón desde las pri

meras casas de Gandes*) soportó 
¿el intenso fuego de que era obje
to y ocupó ventajosas posiciones, 
manteniéndose en primera linea, 
resistiendo reiterados ataques del 
enemigo, hasta el día 31. en que 
halló gloriosa muerte. Dió siem
pre ejemplo con su arrojo y va
lor y fué destacadísima su actua
ción en la heroica defensa de la 
Jínea de Gandesa, batiendo bra
camente al enemigo en los ataques 
furiosos que desencadenó para: la 
ocupación de dicha ciudad.

Méritos contraídos por el Cabo don 
Gerardo Sánchez Grangel

El día 4 dé agosto de 1936, con 
una escuadra de la cuarta Com
pañía y siendo soldado, ocupó 
• unas posiciones del Sector del 
Guadarrama, distinguiéndose por 
isu valor, entusiasmo y acometi- 
jvidad, quedando su escuadra en 
¿protección de una ametralladora 
linstalada en un prado próximo 
a, una corraleta: destinada a guaer-
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dar ganado.  El día 8, el enemigo, 
con intenso fuego de artillería, 
rodujo el incendio d : l  prado y 
ubo que retirar la ametral lado

ra, quedando éste y otro soldado 
intentando apagar el fuego, sin 
importarles el intenso cañoneo 
enemigo y recogiendo municiones 
de ametralladora y fusil. Horas  
más tarde, el enemigo intentó un 
ataque a la corraleta,  destacán
dose por su valor y decisión y 
entró en la misma dando- vivas 
a España y anunciando la llega
da de grandes rcfuerz js ,  con lo 
que elevó la moral de sus defen
sores, obl igando a retirarse al 
enemigo con bajas vist is  El día 
9, reprodujo el enemigo el ca
ñoneo sobre la corraleta, y al s i 
guiente día renuevan sus ataques 
los rojos,  l legando a las proximi 
dades de la posición, J e  las que 
fueron rechazados con granadas 
de mano y fueg3 de mortero,  re
sultando entonces herido este sol 
dado, que tanto se hab<¿ dist in
guido en la defensa.  N o  repuesto 
de su herida,  se incorporó n u e 
vamente al frenie, actuando de 
enlace del Jefe del Sector en mi 
siones delicadas, hasta el 25 de 
septiembre,  en que, al l levar una 
orden para el Jefe del Subsec- 
tor, encontró gloriosa muerte.

Méritos contraídos por el Soldado 
don Francisco Usero de los Arcos

Este soldado se presentó v o 
luntario al e staJar  el G lor ioso 
Movimiento Nacional  y marchó 
con su Unidad  al Al to ctel León,  
destacándose por su comporta
miento y valor sereno. El 4 de 
agosto de 1936, con una escua
dra de la Cuarta Comoañía,  ocu
pó unas posiciones del sector del 
Guadarrama,  distinguiéndose por 
su entusiasmo, valor y acometivi 
dad. Su escuadra quedó en pro
tección de una ametral ladora ins
talada en un prrdo próximo a 
una corraleta destinada a guardar 
ganado.  El  día 8, el enemigo, con 
intenso fuego de artillería, pr o 
dujo el incendio del pradu y hubo 
que retirar la ametralladora,  que 
dando éste y otro soldado en mi 
sión de apagar ei fuego, sin im
portarles el nutrido fuego que ha 
cía el enemigo y recogiendo mu
niciones de ametral ladora y fusil. 
Horas  más tarde, el enemigo in
tentó un ataque a la corraleta,

destacándose este solduüu por su 
valor y decisión, acudiendo con 
su escuadra en auxil io dt los ata
cados y entrando en la posición 
dando vivas a España \ anun
ciando la llegada de grandes re
fuerzos.  con lo. que elevó la m o 
ral de' sus defensores,  obl igan
do a retirarse al enemigo con b a 
jas vistas, resultando él en este 
ataque gloriosamente muerto.

Méritos contraídos por el Guardia 
don Fermín García Alvarez

Este Guardia,  el 14 de agosto 
de 1936, en la acción sobre Tar-  
dienta, dió muestras de gran v a 
lor y desprecio de la vida, con
siguiendo desalojar,  en unión de 
otros guardias,  al e n e m i g o ,  de las 
posiciones en que suvos'vamente 
se fué haciendo fuerte durant° 
nuestro avance, en momentos en 
que hacían fuego sobre la C o m 
pañía cincO ametral ladoras ene
migas. El 28 del mismo mes, en 
el combate sobre  las canteras de 
Almudévar,  resultó herido, o p o 
niéndose a su evacuación;  nueva
mente es herido.y otra vez se me 
ga a retirarse, hasta que una ter
cera herida le obligó a caer, pro- 
cediéndose entonces a su evacua
ción. En todo momento actuó en 
los escalones de fuego primeros 
e intervino anteriormente en los 
hechos de armas que tusieron lu
gar el 23 y 24 de juliQ en Luce- 
ni y del 8 al 10 de agosto en Le- 
ciñena y Perdiguera.

Méritos contraídos por el Guardia 
don Félix Blasco Martínez

Este Guardia,  el día 29 de julio 
de 1936, en la toma de Alm udé
var, avanzó en vanguardia con 
gran serenidad,  haciendo al ene
migo muertos,  que fueron recogi
dos, por lo que mereció la fel i 
citación de sus Jefes,  en los días 
8 y 10 de agosto,  intervino en las 
operaciones de Leciñena y Perdi 
guera, y el 28 del mismo mes, en 
la operación l levada a cabo s o 
bre las canteras de A'mudévar ,  
demostrando en todo momento 
gran valor y serenidad en el avan
ce y mayor,  si cabe, en la reti
rada, en que, ante la gran pre
sión del enemigo, quedó siempre 
en el último escalón protegiendo 
al resto de la fuerza c o n  gran 
desprecio de su vidá, p*ra pro

teger las de los demás. Resultó 
herido en este combate / no con
sintió en su evacuación,  cont i 
nuando haciendo fuego hasta 
caer muerto en el campo, sin po,- 
der ser retirado su cadiver .

O R D E N  de 5 de m ayo de 1939 
con ced ien do  la M edalla  Militar  
al Sargento  don Félix  B en ito  
Pérez y otros.

Por resoiucmn de 28 de abril 
último, S. E. el General ís imo de 
los E jé rn tos  Nacionales  se h a '  
dignado conceder la Meda»lla M i 
litar al personal del Ejército que 
Se relac ona a continuación y por 
los méritos que se indican:-

Sargento del Regimiento de In
fantería Amér ica  núm. 23, don 
Félix Benito Pérez.

Sargento provisional de Art i l le
ría del Grupo 105/19 de la Div i 
sión 83 (fallecido),  don Fernando 
Cortes Pina.

Cabo del Segundo Grupo tác
tico de la Brigada Móvil  de C a 
ballería afecta al Cuerpo de E jé r 
cito de Vast  lia don José Ríos 
Vázquez.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Mérida* núm. 35, don R a 
món Loson Lamas.

Burgos,  5 de mayo de 1939.—- 
Año de la Victoria.

DAVILA.

Méritos contraídos por el Sargento  
don Félix Benito Pérez

A  partir del 5 de septiembre de 
1936 asistió a varias operaciones 
como Ca»bo practicante,  curando 
heridos en la propia línea de fue
go y deseando ser siempre em
pleado en los cometidos más dif í
ciles. Ascendido d Sargento,  se 
presentó voluntario para incendiar 
unos 'pabellones anejos a. la Ca-  

. tedral de Sigüenza con el fin de 
lograr el ¿salto a la misma, de la 
que los rojos habían hecho baluar
te fortifi-.ado; no conformándose 
con lanzar gasolina con una man
ga de riego desde un tejado con
tiguo, sino que penetró e,n el edi- 
ficio* pois^un boquete para rociar 
mejor  las habitaciones., sufriendo 
nutrido fuego de los defensores 
de la catedral que intentaban im
pedir esta operación. El día 13, y 
siempre voluntario procedió a in
cendiar ot io pabellón con grave 
riesgo de ser muerto por el ene- 

•
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m igo, y al e fe c t u a r l o  s u t r i ó  gr a-  
ves° q u e m a d u r a s  en la p i e r n a  al 
inf lamár sel e  la g a so l i n a  de q u e  se 
ha bí a  i m p r e g n a d o  p o r  r o t u r a  de 
la m a n g a  con q u e  la l an z a b a ,  sali
vando ía v i da  g rac ias  a la. o p o r t u 
n ida d de u n o s  v ec i nos  q u e  a c u 
dieron en s u  auxi l io .

Méritos contraídos por el Sargento 
don Fernando Cortés Pina

Este S a r g e n t o  h a  i n t e r v e n i d o  en 
hechos  de a r m a s  de sd e  el p r i n c i 
pio de la* c a m p a ñ a ,  p r i m e r o  co mo 
arti l lero en la d e f e n s a  de M a l l o r 
ca, c u a n d o  el d e s e m b a r c o  de los 
rojos y d e s p u é s  v i no  a  la P e n í n s u -  
sula v o l u n t a r i a m e n t e ,  f o r m a n d o  
par t e de u n  g r u p o  de M o n t a ñ a ,  
con el q u e  i n t e r v i n o  en las o p e r a 
ciones s o b r e  C e l a d a s ,  d o n d e  t u 
vo q u e  s e r  e v a c u a d o  v íc t i m a  del  
frío, y u n a  vez  de al ta,  r e n u n c i ó  
a.’ p e r m i s o  q u e  se le co nced ió ,  i n 
c o r p o r á n d o s e  i n m e d i a t a m e n t e  a su 
U n i d a d  e i n t e r v i n i e n d o  en las 
op er ac i on es  q u e  p r o d u j e r o n  la t o 
ma de T e r u e l ,  en t o d a s  la*s l l ev a 
das a c abo  d e s d e  C e rV er a  de R i n 
cón a E sc u c h a ,  de A l c o r i z a  a Z o 
rita del M a e s t r a z g o ,  y en l a  t o m a  
de este p u e b l o  r e s u l t ó  g r a v ís i ma -  
me nt e  h e r i d o  poT u n casco de me- '  
tral la a c o n s e c u e n c i a  de u n a  e x 
plosión o r e m a t u r a ,  q ue  le secc io
nó t o t a l m e n t e  u n a  p i e r n a .  Se r e 
sistió a ser  e v a c u a d o ,  y, a n i m a n d o  
a los s i r v i e nt e s  de  su p i eza ,  di jo 
que ve ní a  a d a r  la v>da y sólo le 
p ed í an  u n a  p i e r n a ,  q u e  E s p a ñ a  se 
merecí a m u c h o  m á s ;  n o  se q u e j ó  
de los d o l o r e s  q u e  suf r í a ,  y al ser  
evacuado,  lo h i zo  a los g r i t o s  de 
“Viva E s n a ñ a ” y “V i v a  F r a n c o ” ; 
por i ri t imo c o n i gua l  es pí r i t u ,  s o 
por tó  d o l o r o s a s  c u r a s  y fal leció 
en el H o s p i t a l  de A l c o r i z a  el día 
31 del me s  de m a r z o  de 1938.
Méritos contraídos por el Cabo don 

José Ríos Vázquez
Este C a b o  t e n í a a su  c a rg o  el 

fusil a m e t r a l l a d o r  de s u Sección,  
y d u r a n t e  los a t a q u e s  del  e n e mi g o ,  
en la n o c h e  del  14 al  15 de a g o st o  
úitim-o, e s t uv o  h a c i e n d o - f u e g o  s o 
bre los a t a c a n t e s ,  h a s t a  q u e  el f u 
sil a m e t r a l l a d o r  q u e d ó  i n u t i l i z a d o  
V él h e r i d o  p o r  b o m b a  de  m a n o  
enemi ga  p r e s e n t á n d o s e  e n t o n c e s  
en el P u e s t o  de  M a n d o  p j d i e n d o  
° t ro  fusi l  v o c u l t a n d o  q u e  se e n 

c o n t r a b a  b e r . do ,  y e n d o  p e r s o n a l 
m e n t e  a b u s c a r  el fusil  a m e t r a l l a 
d o r  a u n  E s c u a d r ó n  de ot ro  G r u 
po. y a que ,  s e g ú n  di jo a sus  Jefes,  
el p u e s t o  no p od ía  ¿s t ar  sin un  f u 
silado esa clase.  U n a  vez en su p o 
de r  d i c ha  a r m a  volvió a o c u p a r  su 
sit io y c o n t i n u ó  en la defensa» del 
m i s m o  c o n t r a  los ¿ t a q u e s  del e n e 
migo.  A  psa br i l l ané  a c t u ac i ó n  h a y  
q u e  a ñ a d i r  q u e  s i e mp r e  h a  d e 
m o s t r a d o  el m i s m o  es p í r i tu  y v a 
lor en c u a n t a s  o p e r a c i o n e s  h a  t o 
m a d o  p?»rte, t a n t o  en la c a m p a ñ a  
de S a n t a n d e r  c o m o  en L e r  da  y 
d i f e r e n t e s  s ec t or es  de T e r u e l .

Méritos contraídos por el Soldado 
don Ramón Loson Lamas

El día 28 del  p a s a d o  agos t o 
f u e r o n  i n t e n s a m e n t e  a t a c a d a s  p o r  
el e n e m i g o  n u e s t r a s  pos i c i one s  en 
las e s t r i b ac i o n e s  S. E. de la cota 
521, ha c ia  el valle de Vi l a b er t .  E s 
te s ói da  lo se d i s t i n g u i ó  n o t a b l e 
m e n t e  en la d e f e n s a  de la p o s i 
ción,  r e s u l t a n d o  h e r i d o  m e n o s  g r a 
ve en e l p r i m e r  a t a q u e  del e n e m i 
go no  p é r m ¿ t i e n d o  ser  e v a c ua d o,  
v o l v i e n d o  de n u e v o  a Ia pos ic i ón 
p a r a  p r o s e g u i r  ‘el c o m b a t e  y a n i 
m a b a  a sus  c o m p a ñ e r o s  con c o n 
t i n u a s  p r u e b a s  de u n  e x t r e m a d o  
v a l or  y Tito espí r i tu ,  h a s t a  f i na l i 
z a r  los t res  a t a q u e s  con la c o m 
pl e t a  d e r r o t a  de los rojos,  s ie nd o  
n u e v a m e n t e  h e r i d o ,  y, a n t e  su n e 
ga t i va  a s er  e v a c u a d o  t u v o  q ue  
ser  o b l i g a d o  a ha cer lo .

P e n s i o n e s  d e  la O r d e n  M i l i t a r  d e  
S a n  H e r m e n e g i l d o

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
concediendo pensiones anejas 
a ¡as condecoraciones de la O r 
den M ilitar de San H e r m e n e 
gildo al Coronel de Estado M a 
yor  don M a n u e l  A lv arez  de So- 
iom ayor y  Castillo y  otros Je
fes  y  Oficiales .
V i s t a s  las ' p r o p u e s t a s  r e m i t i d a s  

a esta S u b s e c r e t a r í a  del  Ej ér ci to  
p o r  v a r i a s  A u t o r i d a d e s ,  v e n g o  en 
c o n c e d e r  las p e n s i o n e s  a n e j a s  a 
las  C o n d e c or ac i on es  de la O r d e n  
de S a n  H e r m e n e g i l d o  q u e  se i n 
d ic an ,  al p e r s o n a l  de las d i s t i n t as  
A r m a s ,  C u e r p o s  del  E jé r ci to  y  
A r m a d a  q ue  f i g u r a n  en la s i g u i e n 

te relac ión y con las a n t i g ü e d a d e s  
q ue  a c a d a  u n o  se le s e ñ a l a ;
Placas pensionadas con 1 200 pese

tas anuales, previa deducción de 
las cantidades petcilydas por 
pensión de Cruz desde la fecha  
del cobro de esta nueva conce. 
sión.

E s t a d o  M a y o r
C o r o n e l ,  en act ivo,  d o n  M a n u e l  

A l v a r e z  de S o t o m a y o r  y Cas t i l lo ,  
con a n t i g ü e d a d  de 9 de m a r z o  de 
1939, a p a r t i r  de p r i m e r o  de abr i l  
s i gu i en te .  C u r s ó  la d o c u m e n t a c i ó n  
la C o m a n d a n c i a  G e n e r a l  de B a 
leares.

Infantería
C o m a n d a n t e ,  r e t i r a d o  e x t r a o r 

d i na r i o ,  d o n  F e r n a n d o  B e n e d i c t o  
M d l á n ,  con a n t i g ü e d a d  de 31 de 
jul io de 1938, a p a r t i r  de p r i m e r o  
de a gos t o  s i gu i en te ,  p o r  la D e l e 
ga ci ón  de H a c i e n d a  de M á l a g a .  
C u r s ó  la d o c u m e n t a c i ó n  la S e g u n 
da R e g i ó n  M i l i ta r .

C o m a n d a n t e ,  r e t i r a d o  e x t r a o r 
d i nar i o ,  d o n  F ra n c i s c o  B e r m ú d e z  
de C a s t r o ,  con a n t i g ü e d a d  de 10 
de s e p t i e m b r e  de 1938, a p a r t i r  de 
p r i mero"  Je  o c t u b r e  s i gu i en te ,  p o r  
la D e l e g a c i ó n  de H a c i e n d a  de 
G r a n a d a .  C u r s ó  la d o c u m e n t a 
ción 1¿ S e g u n d a  R e g i ó n  Mi l i ta r .

C o m a n d a n t e ,  r e t i r a d o  e x t r a o r 
d ina ri o ,  d o n  E d u a r d o  M a t e o  Al -  
f aro,  con a n t i g ü e d a d  de p r i m e r o  
de f eb r e r o  de 1939, a  p a r t i r  de p r i 
m e r o  de d i cho mes,  p o r  J a  D e l e 
ga ción de H a c i e n d a  de Soria .  C u r 
só la d o c u m e n t a c i ó n  el G o b i e r n o  
M i l i t a r  de Soria.

Ingenieros
T e n i e n t e  C o r o n e l ,  r e t i r a d o  ex

t r a o r d i n a r i o ,  d o n  N u m e r i a n o  Ma -  
t he  P e d r‘Oche, con a n t i g ü e d a d  de 
2 de s e p t i e m b r e  de 1938, á pa r t i r  
de p r i m e r o  de o c t u b r e  s i gui ent e,  
p o r  la D e l e g a c i ó n  de H a c i e n d a  de 
La  C o r u ñ a .  C u r s ó  la d o c u m e n t a 
ción la O c t a v a  R e g i ó n  Mi l i t ar .

C o m a n d a n d e ; en act ivo,  d o n  
E u g e n i o  B ra v o  G a r c í a ,  con a n t i 
g ü e d a d  de 25 de d ic i e m b r e  de ' 
1938, a p a r t i r  de p r i m e r o  d̂ e e n e 
ro s i gu ien te .  C u r s ó  la d o c u m e n 
t ac ión  el G o b i e r n o  M i l i t a r  de Pa-  
lencia.

Caballería 
C o r o n e l ,  e n- ac t i vo ,  d o n  F e r n á n -
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do A rroyo  Eízo, con an tigüedad  
de 30 de diciembre de 1937, a p a r 
tir de primero de enero siguiente. 
C u rsó  la documntación la P r im e
ra División de Caballería.

C u e r p o  G e n e r a l  de  la A r m a d a 
C apitán  de N avio , retirado ex

traordinario , don Félix Bastarre- 
che y Diez de Bulnes, con an ti
güedad  de 26 junio de 1936, a p a r 
t i r  de prim ero de julio siguiente, 
por la H abili tac ión  de la C o m a n 
dancia M il i ta r  de M arina  de Vi- 
go. C ursó  la  docum entación la 
C om andancia  G enera l  del D e p a r 
tam ento  M arítimo de El Ferrol de! 
Caudillo. ;
, Capitán  de Fragata ,  retirado ex

t raord inar io ,  don M anue l  Pita d i  
.Veiga y M orgado , con a n t ig ü e 
dad de 23 de diciembre de 1938, 
a p ar t ir  de primero de enero si
guiente, por la Delegación de H a 
cienda de La C oruña .  C ursó  . n  
docum entación la* C om andanc  a 
G enera l  del D epar tam en to  M a r í 
timo de El Ferrol d«el Caudillo.

Cruces pensionadas con 600 pese
tas anuales

Inf an ter ía
Teniente  Coronel,  en activo, don 

Ju lián  Losada O rtega ,  con an t i 
güedad  de 12 de febrero de 1937, 
a p a r t i r  de prim ero de marzo si
guiente. C u rsó  la docum entación 
el Regimiento Infan ter ía  Argei, 
núm ero  27.

C om andan te ,  en activo, don I l
defonso M ed ina  M ogollón, coa 
an t igüedad  de primero de m arzo 
de 1939, a p a r t ir  de p rim ero  de 
dicho mes. C u rsó 1 la do cu m en ta 
ción el Regimiento In fan ter ía  C a s 
tilla, núm . 3.

• C om andan te ,  retirado ex trao r
dinario, don Ramón U iloa Sote- 
lo, con an tigüedad  de 27 de oc
tubre  de 1938, a p a r t i r  de p r im e
ro de noviem bre siguiente , p o r  la 
Delegación de H a c ie n d a  de O r e n 
se. C ursó  la docum entación el 
Batallón C azado res  M inadores ,  
núm ero  5

C apitán , en activo, don A n to 
nio Pérez Linares Rodríguez, con 
an tigüedad  de 4 de enero de 1938,

a part ir  de primero de febrero si
guiente. C u rsó  la documentación 
el Regim iento  Infan ter ía  Mcrida, 
núm ero  35.

C a b al l er ía ‘

Teniente  Coronel, en activo, don 
José Vallejo N á je ra ,  con an tigüe
dad  de 21 de octubre de 1937, a 
p a r t i r  de prim ero de noviembre 
siguiente. C u rsó  la docum entación 
el Regimiento de Facnesio, 10 de 
Caballería

C om andan te ,  hab il i tado  p a r a  
T eniente  C oronel,  en activo, don 
L u is  T o rón  M orales, con an tigüe
dad  de 26 de "diciembre de 1938, 
•a* pa r t ir  de prim ero  de enero' si- ‘ 
gu íen te .  C u rsó  la docum entac ión  
el Regim iento  de Farnesio, 10 de 
Caballería.

C om andan te ,  en activo, don Jo
sé O lea y Díaz, con an tigüedad  
de 7 de septiembre de 1936, a  p a r 
tir  de prim ero de octubre siguien
te. C u rsó  la docum entac ión  el Es
tablecimiento de Cría  C aba lla r  y 
R em onta  del Protec to rado  de M a 
rruecos.

C apitán , en achvo, don Alejan-

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con  
los caúsente*

Arma, Cuerpo 
o U nidad a que 
pertenecían los 

ccrusantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D oña  M aría  Vicario  Delfín  ... ..i H uérfana.. Infantería . T te C o ro n e l  D. Barto lom é V icario  _Valenciaga„
-1

»*
»
V

C arm en  Fe rnández  Rogina 
Ceferina R oldán  Fernández 
Beatriz de Angelis  Melocco

Id e m ..........
Id e m ..........
V i u d a ........

E. M. G...
Ingenieros

G ra l .  Bda. E. S. D. T o m ás  F e rn án de z  Rodríguez
C a p i tán  D  -M an u e l  R o ldán  C respo  ............... .
C o ro n e l  D. Senén M a ld o n a d o  H e rn á n d e z  ...

# M aría  V erd u  R om ero  ... ... Id e m .......... Infcnt. M a r in a

ti M argari ta  M iguel Vila ... H uérfana . . Infantería . C o m a n d a n te  D. B runo  M iguel M ay o l  ...............

i*

ti

n

Justa A m o ró s  L I o p ...............
M aría  de l o s  Remedios 

Fernández C añete  v Creus 
M aría  de los A n g iles  Be

rrocal López .......................

V iu d a ........
Idem ...  ...
Id e m ..........

V eterinar..  
In fan ter ía .  
Idem ...  ....

Subp tor .  Vetr.2  2.3 D . Ladis lao  C o d e rq u e  Gómez 
C o ro n e l  D . José C ores  R am os  ... ...................... -
C o m a n d a n te  D. José L ó pe z  M art ínez  ... ...

*
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dro Hernández Sánchez, con an
tigüedad de 27 de septiembre de 
1958, a partir de primero de octu
bre siguiente. Cursó la documen
tación el Regimiento de C azado
res de Numancia», 6.2 de C aba
llería.

Capitán, en activo, don Fabio 
Cortés Gómez, con antigüedad de 
15 de enero de 1939, a partir de 
primero de febrero siguiente. C u r
só la documentación el Centro de 
Movilización y Reserva núm. 9.

Ingenieros
Teniente Coronel, en activo, 

don Antonio Pozuelos,Fernández, 
con antigüedad de 15 de abril de 
1938, a oa*rtir de primero de m a
yo siguiente. Cursó la documen
tación el Batallón de Zapadores 
de Marruecos.

Artillería
Capitán, en activo, don Anto

nio Moreno Pontes, con antigüe
dad de 23 de julio de 1938, a par
tir de primero de agosto siguiente. 
Cursó la docum entación^! Regi
miento Artillería de Costa nú
mero 1. .

Sanidad
Comandante Médico, en activo, 

don Juan Ruiz Cuevas, con anti
güedad de 15 de abril de 1938, a 
partir de primero de mayo siguien
te. Cursó la documentación la Je 
fatura de Sanidad Militar de la 
Circunscripción Oriental.

G uardia Civil
Capitán, en activo, don Bernar

dino Rodríguez García, con anti
güedad de 19 de diciembre de 1938, 
a partir de primero de 'enero si
guiente, por el sexto Tercio y des
de primero de febrero, percibirá 
la pensión por la Delegación de 
Hacienda de La Coruña. Cursó 
la» documentación el sexto Tercio 
de la G uardia Civil.

Oficinas M ilitares
Oficial primero, en activo, don 

Pedro Pérez Puebla, con antigüe
dad de 5 de abril de 1939. a par
tir de primero de ma<yo siguien
te. Cursó la documentación el A r
chivo General Militar.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA -

Pensiones
O R D E N  de 6 de mayo de 1939 

declarando con derecho a pen
sión a doña Marta Vicario D el
fín y otros.

En virtud de lo dispuesto en el 
articulo noveno del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de
1936 y Orden de 21 de marzo de
1937 (BB . 0 0 .  mercas 51 y 154), 
se declara, con derecho a pensión, 
con carácter provisional y m esa
das de supervivencia, a los com
prendidos en la» unfda relación, 
que empieza con doña M aría V i
cario Deltín y termina con doña 
Aurea Ramos Pintos, cuyos ha
beres pasivos se satisfarán en la» 
forma que se expresa en dicha re
lación, mientras conserven la ap
titud legal para el percibo.

Burgos, 6 de ma»yo de 1939.—* 
Año de la Victoria.

DAVILA

QUE S E C I T A
>ensl6n 
1 que se 
concede

Gobierno Militor o 
Autoridad que debe 
dar conocimiento o 

los interesados

Leyes o Reglomentos 

que se les aplico

fecho en que debe em
pezó? el obono de la . 

pensión
Delegación de Haciendo  
de Ip Provincia en que se 

les consigna el pago  
Cuerpo o Pagaduría

R E S ID E N C IA  D E  L O S  IN T E R E S A D O S I1
STP«M/« Dio Mes Año Puebfo | Provincio

800.00 Zaragoza . . J

1 Pórrofo 2 ?  orí 
[ 61 proyecto Ley 
/ 20 moyo 1862 y 
l art. i* t ev 26 
1 Junio 1864.

31 M arzo.. 1938 Zara goza . ........ Zaragoza....... Zaragoza....... A

.812.50
125.00
.650,00

Orense..........
Santander ... 
Guipúzcoa ...

^Reglamento del Mon. 
i (epio

1 Febrero 1939
2 Junio ... 1938 
4 A bril... 1939

Orense ... .........
S an tan d e r .........
G uipúzcoa... ...

O re n se .........
Selaya ..........
S. Sebastián.

O re n se .........
Santander ... 
Guipúzcoa.

B
C

.000,00 Cádiz .......... f D ecre to  22 . en ero  
¡ 1924 (D - O . nú- 
J m ero 19).

4 N bre... 1938 Gddiz . . i  ... * • *

>

C á d iz * ............... Cádiz.
\

•125,00. P. Mallorca.. 1 D e c re to  22 en ero 2 D b re ... 1938 Baleares .............. P. Mállorca.. P. Mallorca.1 jV zí fU. U , nu • 
j m ero  20)."

.750,00 Zaragoza ... ) 21 Febrero 1939 Zaragoza ... . . . ZaFago^a. ... Zaragoza.

250,00 ' Valladolid ... f rV c r c to sd e  6 m ayo v
\  7 A  ^  J  _ 1 H Q 1 4 M arzo.. 1938 

11 Febrero 1939

M a d r id ........... Valladolid ... Valladolid.

•250,00

>

Cádiz ..........

> / A g o s to  d e  i I'fJI 
í (D. 1.'. 0 , 0 .  n ú m } 
\ 101 y 1V7-) , , Cádiz ................

#
Cádiz .......... Cádiz.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con 
tos cousantes

Arma, Cuerpo I 
o Unidad a que , 
pertenecían losJ 

causantes 1

i ■
f •><
j CIASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES |

D o ñ a  A m p a r o  A g u irre  A lv a re z  
n Isabel B a n d ré s  D om ín g u ez .  
” V ice n ta  Re villa R a m o s  .. .  
49 C a rm e n  M artín ez  G on z á le z  

A n to n ia  V e g a  Jim énez  . . .  
9 9 ' T eresa  B a r to lo m é  S antiago
* M icaela  R u jas  G a r c í a ...........
"  M e rce d e s  P a yá n  G u tiérrez  
” T o r ib ia  L óp ez  R o m e ro  ...  

D o n  P e d ro  M atías  G on zález  .. .  
D o ñ a  C am ila  M j r t í n  Sánchez ...  

” A n a  de la Ru b ia  B la n co . . .  
” M erced es  R a m o s  P a rra d o  ...  
99 A ng ela  R a m o s  P a rra d o  .. .  
” M a ría  Luisa R a m o s  P a rra d o
” A n a  R a m o s  P a r r a d o ............
” Francisca  R a m os  de la R u 

bia ................................ . ...........
99 Isabel Pérez M a rt ín e z . . .  . . .  
” M a ría  del C a rm e n  F e r n á n 

dez L ó p e z ................  ......... .
99 B ern ard in a  B a a m o n d e  R o

m ero  .......................... . ............
” E lvira  H e r v á  V á z q u e z . . .  . . .  
99 F ran cisca  H e r v á  V ázq u ez .  
99 A u r o r a  H e r v á  V á z q u e z  ...  
” Felisa G on zález  M artínez..  
” M an uela  P in ero  C a b e z a  . . .  
99 C a rm e n  Prieto  M enéndez..
” C arm en  Lite B la n co  ............
” - P ino C a b ra !  A n g u lo  ............

99 Josefa  Bailester R u b io  .. .  
99 M a ría  del C arm en  C o n te

C a m p s .........................................
99 Emilia M a rta re l i  P ortas  . . .  

” Josefa  C as te iá  C a m p s  ...
” M a ría  A rt ie d a  L óp ez  ...........
” • E nriq u eta  P a rd o  Pascual ., 
” M erced es  A rguelles  Piñeira  
” R aim u n d a B aduell Pascual  
” A u r e a  R a m o s  Pintos  ...........

V iud a..  •••
I d e m ............
I d e m ............
I d e m ...........
Id e m . . .  t ..
Id e m ............
I d e m ............
I d e m ............
Id e m ............
P adres  . . .

V i u d a .........

i H u é rfa n a s

V i u d a .........

I d e m ............

Id e m ............

H u é rfa n a s

V i u d a .........
I d e m . . .  . . .

. I d e m ...........
Id e m ...........
Id e m ...........

I *em...........

Id e m ...........
Id e m ...........
Id e m ...........
Id e m ...........

, I d e m ...........
I d e m . ..........
Id e m ...........
Id e m ...........

C. A .  S. E. 
Infantería .
I d e m ............
C .  A .  S. E.
C. A. S. T. A. 
Infantería .
I d e m ...........
C .  A .  S. E. 
G . C ivil . . .  
T e r c i o .........

| Cía. de Mar.

i -
C . A .  S. E.  

Infantería .\
(  Arm. Maestr...

i
C .  A .  S. E .

Arm Mbestr...
E. M . G .. . .
S. M ...........
C .  A . S .  E.

, G .  C iv i l . . .

Artillería. .  
C a ra b in e r .  

. G .  C iv i l . . .  
Tntendenc.  
A rtillería . .  
G  C i v i l .  
E. M . G.. .  
Infantería .

M a e stro  Taller 1.2 D . A n d ré s  Sopesén Gracia
T en iente  D . Fé lix  B lázq uez O zcáriz  ....................J ;
C o ro n e l  D .  R ic a rd o  B arcenilla  H e rr e ra  ............
Practicante  F a rm a cia  D . Ju an  R o d ad o  Montoya.; 
A u x i l ia r  segu nd a D .  Juan  B ern al  L agostena ...„
B rig a d a  D .  A n g e l  Seisdedos M a rt ín  ................... .
S o ld a d o  Sergio M a rin a s  M artín  . . .  . . .  .............
A u x i l ia r  A d m in is t .  D . D ie g o  C a n sin o s  Rosal{
B rig a d a  D . G a s p a r  Lacalle  R u b io  .......................... ■
C a b o  Serapio M atías  M a rtín  ...............................

P rim er P a tró n  D . Jo sé  R a m o s  F é r e z  ...................

P racticante  Fa rm a cia  D . Elíseo L a b a r g a  G onzk  

M ú sico  tercera  D .  José  R e y  L óp ez  ...................... .

O p e ra r io  tercera D . M an uel  H e r v á  V juela ......

M a e stro  h e rra d or  D . Ju a n  G arc ía  C h in a rro  ......
P eón  M an uel  H u e r ta s  Sevillano ............ ..............
G ral .  B d a .  E. S. D .  E d u a rd o  A r á m b u r o  uioafa 
C o m a n d a n te  M é d ico  D .  Luis Ruiz  M osso..,  ... 
A u x .  Pericial D . R am ón  Rivelles R am ón

C a b o  D ie g o  D riég uez  Pina ................................. *........

C ap itán  D . José  de la G u a rd ia  V a lcá rce l  ......
Idem  D. F ra n cisco  B e rn a b e u  A g o s  ............ .......

Idem D . Juan  A iz p u ru  M a ris ta n v  ...........................
Idem  D . Santiago  H e r r e r o  M é n d e z  ........... -
B rig a d a  D . V ic to r ia n o  F e r n á n d e z  González  
G ral.  D ivis ión  E. S. D .  C a r l o s  L o s a d a  Canter^ 
T te.  C o ro n e l  D . Felic iano M o n te ro  Dalmases

O B S E R V A
( A )  Se le transmite la pensión vacant c por fallecimiento de su madre, doña María  Valvancra de Jesús Delfín y

encontrarse viuda y n a  percibir pensión por su difunto esposo.  ̂ ,
( B )  Se le transmite la pensión v a ca n te  por fallecimiento de su madre, doña C arm en Rogina Te jada ,  a quien le I
(C )  Se le transmite la pensión vacante  por fallecimiento de su madre, doña M aría  Fernández Azpiazu, a quien
(O H )  La percibirán en cooparticipación. r
(D )  Se abonará la mitad de la pensión a la viuda v la otra mitad, por partes  iguales a las ^huérfanas, acumula^

sigan conservándola,  sin necesidad de nuevo señalamiento; debiendo percibir su parte doña Francisca, por man
(E )  Se abonará la mitad a la viuda y la otra mitad por partes iguales a las  huérfanas, acumulándose la correspon

dola, sin necesidad de nuevo señalamiento. j
(F )  Le será abonada hasta, el día 29 de octubre de 1955, que se cumplen los 18 años de pensión mínima tempo
( G )  Se le conceden por un,a sola vez cinco mesadas de supervivencia, que importan la cantidad de 1.250 pesetas, W

( I )  Se les concede el 50 ' .'  de! sueldo de los respectivos c a u s a n t e s ,  • e x c l u i d a s  las gratificaciones que éstos disfrutad»

Burdos 6 de n^ayo de 19 39 —Arto de la Vi c to r i a— pl Ministro dp Defensa Nacional,  P. O*
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• Elisión 
,j que se 
concede

—---------- -
pesetas

Gobierno M ilitar c 
Autoridad que 

debe dar conocí- 
miento, a los inte

resados

Leyes o Reglam en
tos que se les 

aplico

Fecha en que debe  
em pezar el abono de 

la pensión

D ía  M e s  A ñ o

Delegación d e H a 
cienda de la Provin
cia en que se les 

consigna el p a g a  
Cuerpo o Pagaduría

R ESID EN C IA  DE LO S IN TERESA D O S

o
m

iM
iPueblo j P ro v in c ia

‘ 250,00
1250.00
1000.00
375.00

■ 000,00 . 
069,44 
‘416,10 
255,50
125.00 

’ 833,30

M :lil!a ... ...
Zaragoza.......
Burgos ... ... 
A sturias... ...

3 OctL-.br. 1938 
24 D bre ... 1938 
20 M arro.. 1939 
10 Enero.. 1939

Ceposil;ria Esp. f!.‘  de Melba
Zaragoza . . .
B u r g o s ................
Oviedo ...

Melilla ..........
Zaragoza.......
Lerma ..........
O v ie d o ........ -

Málaga.
Zaragoza.
Burgos.
Oviedo.

Cádiz ... ...
Z am o ra .........
Valladolid ... 
Sev-ila ... ... 
Soria. .... ... 
C ácercs... ...

4 Eebiero 1939 
15 D bre 1938

Cádiz ..................
Zamora ... .........

S. Fernando. 
Z a m o ra .........

Cádiz.
Zamora.

1 N b rc ... 1936 
31 D b r e ...  1938 
27 Enero.. 1939 
18 M ayo... 1938

V allad o lid .........
Sevilla ..........  ...
Soria ... ... 
C á ceres ...............

Salvador de Zapardiel
Camas ..........

A rc o»  de  Ja lón  

P ino fr an q u ea d o

Valladolid.
Sevilla.
Soria.
Cáeeres........... CH i

1
i:
\

875,00 

" 750,00

; Ceuta ...........

Ceuta ...........

E s tatuto de 
Clases Pasi
vas Estado 
de 22 octu
bre de 1926.

3Q Octubr. 1938 

2 Enero.. 1939

Ceposilana Esp. H.* de Ceuta

Idem íctem ídem

Ceuta ...........

Idem. ...

Cádiz ...........

Idem:

•: D

' 523,33 La C oruña... 5 N b rc... 1937 La C oruña,.. ... Ei ferro! del Caudillo La Coruña.

* 616,66 ; La C oruña... 13 Junio... 193S La C oruña......... El ferro’ del Caudillo La C oruña...
f;
; E

750,00

1 750,00 
; 000,00 

000,00

Avila ...........
Cádiz ‘...........
La C oruña... 
Logroño.. ... 
Las Falm as...

i
29 O .tuhr. 1957

3 Eneio.. 1939 
13 Enero.. 1939 
S Febrero 1939

Avila ... ... ...
Cádiz ... ...
Ovied ' ............ ..

Logroño ...........
1 Las Palmas ...

1 Gavilanes ... 
- S. Fernando. 

La Ce ruña...
Logroño.........
Las Palmas.,.

Avila ... . . .

Cádiz ................
La Coruña. 
Lo g j v  ño.
Las Palmas.

• F 1 
G

!
■) i

Barcelona ... \ 1 Agosto 1936i Barcelona ... Barcelona. . , . B.Tretlona.
t

i 1 ArL 2.2* del 
I Decreto nú* 

,1 mero 92 de 
r) 2 de diciem 
l, bce de 193É 
1 (B .Q .d e l E 
.1 número 51)

1 Octubr. 1936 
1 Sbre ... 1936 

; 1 Ocfu.br. 1936 
1 D bre ... 1936

> Idem ...................... Idem . ... • •• ídem.

; a )

íaem.. ... ... 
Idem.. ... ...
Idem......... ...
Madrid ... ... 

v Huesca ... 
Barcelona ..
Idem..............
Idem.............. .

> Idem ... ... ... ...
> Idem .........
> . M a d rid ...............

Id m i........  ...
: Idem ...........
; M idrid  ... ...

Idem
Idem.

,| Madtid
: § 

6
> . 1 D b ie ... 1936 

1 Ma\ o,.. 1955 
1 D bre ... 1936

). Huesca ......... Huv^ca ........... ¡ Huesca.
lí 1 B arceion a..... ... 

Idem .,. ... ... ...
, t Barcelona ... 

«Idem.. ...
,| Barcelona. 

Idem
1, N bre ... 1936) Idem ... -.. Idem.. ... Idem. i

'1 - 1

CIONES
W a , a quien le fue otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de G uerra-y  M arina, de fecha 51 de agosto de 1S91, por

• otorgad*'por acuerdo de la D irección de la Deuda y Clases Pasivas, de fecha 16 de septiembre de 1932. >
*ué otorgada por acuerdo del Consejo Suprem o de G uerra y M arina, de fecha 15 de septiembre de 1913 (D.- O. num. -Uo).

la correspondiente, a  cualquiera? de* estas últimas que pierda su aptitud legal p a ra  el percibo a la de las deni*.s que
de su tutor legal. , ,
diente a cualquiera de estas últimas, que pierda su aptitud legal para el percibo a, la ac las demás uno sisan conservan-.

que se le concede en arm onía.con  el núm ero de años servidos por> el causante, 
tupio del sueldo mensual de 250 .pesetas que disfrutaba el causante

i El Auditor Jefe*'de la Sección, A n  ton ia  Izquierdo.
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Reintegro a la situación de  actividad
O R D E N  de 1 de mayo  de 1939 

reintegrando a la situación de ac
tividad al Teniente Coronel de 
Infantería  don M anue l  Pedreira  
Castro y  otros Jefes, Oficiales y  
Suboficiales de las distintas A r 
mas.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a io dispues
to en los Decretos-Leyes de 8 de 
enero de i 937 (B. O. núm. 83) y 
11 de abril de 1939 (B. O. núm e
ro 103)., al personal de Jefes, Ofi
ciales y Suboficiales de las d is t in
tas A rm as y Cuerpos, que a con
tinuación se relacionan, surtiendo 
efecíos dichos reintegros en la fe
ch a .q u e  a cada uno se señala:

Infantería
Teniente Coronel, don M anuel 

Pedreira Castro, con fecha 8 de 
enero de 1937*.

C om andan te ,  don Luis Bertrán 
de Lis Sánchez del Aguila , ídem 
ídem 8 de enero de 1937.

C om andan te ,  don Julio Requejo 
Santos, ídem ídem 8 de enero de 
1937.

C om andan te ,  don M iguel Cal- 
dentey Gralla , ídem idem 8 de 
enero de 1937.

Capitán , den José M orales León, 
ídem ídem 8 de enero de 1937.

Capitán , don M anue l  Carracedo  
Flórez, ídem íderñ 8 de enero de 
1937.

Capitán , don M anue l.  Gómez 
Zaldívar, ídem ídem 2 de octu
bre de 1937.

Capitán , don Luis Torres  M a r 
tínez, ídem ídem 8 de enero de 
1937.

Capitán , don A nton io  Cisneros 
C arranza , ídem ídem 8 de enero 
de 1937.

Suboficial, don G ab ino  Z u rbano  
M artínez, ídem ídem 8 de enero 
de 1937.
* Suboficial, don C laudio  de D ie 
go Salamanca, ídem ídem 8 de 
enero de 1937.

Suboficial, don Danie l V ázquez 
M éndez, ídem ídem 8 de enero de 
1937.

Suboficial, don Juan  Sesma M a r
tín, ídem ídem 8 de enero de 1937.

Suboficial, don Santiago Pérez 
Peña, ídem ídem 8 de enero de 
1937. '

Suboficial, don Alfonso Barrera

Gómez, ídem ídem 8 de enero de 
1937.

Sargento, don  Pascual Clavero 
Miguel, ídem iücm 8 de enero de 
1937.

Caballería
Com andan te , don Jorge de V i

vero y de Loño, ídem ídem 8 de 
enero de 1937.

„ C om andan te , don Telipe S an 
tander  M orondo , ídem ídem 8 de 
enero de 1937.

C om andan te ,  D. Fernando  A p a 
ricio Alvarez, ídem ídem 8 de ene
ro de 1937.

Capitán , don Federi :o Sousa Ji
ménez, ídem ídem jdnio de 1938.

Capitán , don Enrique Barrié 
Lomba, ídem idem H  junio u. 
1937.

C apitán , don Juan  Lance de 
León y Pona; de León. ídem ídi^n 
8 de enero de' 1938.

Suboficial, don W enceslao de 
V era  González, ídem ídem 8 de 
enero de 1937.

Suboficial, don Emeterio Marcos 
Riva^, ídem ídem 8 de enero de 
1937. .

Suboficial, don H onora to  Luen
go Prieto, ídem ídem 8 de enero 
de 1937.Suboficial, don Vidal Bañez 
García, ídem ídem 8 de enero de 
1937.

Sargento, don Juan  Bartolomé 
Ramos, ídem ídem 8 de enero de 
1937.

Sargento, don Juan  Tejera Tra- 
pilla, ídem ídem 6 de octubre de 
1937.

Sargento, don José Santos M a r 
tínez, ídem ídem 8 de enero de 
1937.

Sargento, don Francisco Doncel 
Pérez, ídem ídem 8 de enero de 
1937.Sargento, don Julio Pedreira R o
cha, ídem ídem 8 de enero de 
1937.

Sargento, don M ariano  .H erre ro  
Alvarez, ídem ídem 8 de enero de 
1937. * * ‘

Sargento, don Teófilo M art ín  
M artín ,  ídem ídem 8 de enero de 
1937.

Sargento, don N ican o r  A senjo  
Caballero, ídem ídem 8 de enero 
de 1937.

Artillería
C om andan te ,  don Ram iro  López 

Sirgado, ídem ídem 8 de enero de 
1937.

Teniente, don Ju a n  Pa lou  de

Com esana Ripoll, ídem ídem 8 de 
enero de 1937.

Teniente, don José López de 
Q u in ta n a  y Arce, ídem ídem 8 de 
enero de 1937.

Burgos, 1.9 de mayo de 1939.-» 
A ño  de la Victoria.

DAVILA.
M a r i n a

M edalla M ilitar
O R D E N  de 26 de aoril de 1939 

concediendo la Medalla  Militar. 
Colectiva a la dotación del M i
nador “Vulcano"
C on arreglo dl artículo 16 de 

la R. O. C ircu lar  de j 2 de rn'ar- 
zo de 1920, relativa al Reglam en
to provisional de la, Medalla Mili
tar, S. E. el Gene-ralísimo, con te
cha 30 de diciembre de i938 con
cedió la M edalla M il i tar  al C a p i
tán de Fragata  don F e rnando  
A barzuza ,  y la M edalla M ili tar  
Colectiva a toda la dotzMón del 
M inado r  “V u lc an o ” Esta M e d a 
lla M .li tar  Colectiva, concedida 
por un lucho  aislado, sólo podrán  
osten tarla  los indiv iduos de la d o - ' 
tación presentes en el combate.

Relación de hechos
El M in ad o r  “V u lc an o ” se en

contraba en la noche del 29 al 30 • 
de diciembre de vigilancia» en el 
Estrecho de G ibra lta r ,  fo rm ando  
parte con los M inadores  “Jú p i te r”, 
“M a r te ” y C añonero  “Calvo So- 
te lo” de un d-spositivo m on tado  
para evitar la* hu ida  de G ibra lta r ,  
con rum bo a puerto  enemigo, del * 
D es truc to r  rojo “José Luis D iez” 
cuya salida se considerabá inmi
nente.

-En efecto; a 1 hora  08 m inutos 
recibió el “V u lc an o ” señales de 
ha»berse puesto en movimiento el 
“José Luis D ie z ”, avistándolo m o
mentos después i lum inado por los 
proyectiles del “Calvo Sotelo” que 
guardaba  la en trada  en la bahía 
de Algecira*s. El “V u lc a n o ” , m uy 
inferior en velocidad al “José Luis 
D iez” m aniobró  a co rta r  su de
rrota, consiguiéndolo, llegando al 
abordaje  entre  am bos buques  y, 
causando  tz*les averias con su fue
go al “José T u is  D iez” que éste 
varó en la Playa de los C a ta la 
nes, en el P eñón  de G ibra l ta r ,  pa* 
ra» evitar su total  destrucción.

/ V
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Ei Comandante del “Vulcano” demostró mucha habilidad, pericia 
marinera, espíritu de sacrificio y 
valor militar, al atacar a un buque 
de mayor poder ofensivo y enor
me superioridad e n velocidad, 
maniobrando a pesar de esta di
ferencia en velocidad con tal de
cisión y habilidad, que acorraló 
al “José Luis D iez” y lo tuvo ba
jo su fuego el tiempo suficiente 
para causarle averías graves.

La dotación del “V ulcano” de- 
- mostró, durante todo el combate, 

gran disciplina, valor y serenidad, 
haciendo fuego con la misma tran 
quilidad y precisión que si se tra 
tase de un ejercicio, a pesar de es
tar los barcos abordados y del fue
go que hacía el “José Luis D iez”.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
'Año de la Victoria. DA VIL A.

Situación de buques
ORDEN de 6 de mayo de 1939 

disponiendo que los buques que 
se indican pasen a la situación 
que al frente de cada uno se menciona.
A propuesta de la Jefatura de 

Estado M ayor de la Arm ada, se 
dispone que los buques que a 
continuación se expresa pasen a 
k  situación que al frente de ca
da uno se indica:

Cruceros
“Miguel de C ervantes”, “G ali

cia” y “M éndez N ú ñez”.
En 3.2 situación desde el 31 de 

marzo a 15 de abril, y en 2.2, des
de esta última fecha.

Destructores
“G ravina”, “Escaño”, “Jorge 

Juan”, “U lloa”, “V aldés”, “Lepan- 
to”, “A ntequera” y “M iranda”.

En 3.3 situación a partir de su 
salida de Bizerta. Los cinco pri
meros pasan a depender de la Escuadra y los tres últimos, con el 

José Luis D iez”, dependiendo de 
Cádiz, pasan a 2.2 situación a p a r tir del 22 de abril último. .

“Sánchez Barcaiztegui”, *Chu- 
¿n }>ca”\, "Alcalá G aliano”, “Alse- do” y “Torpedero 14”, quedan en 
2 -  situación a partir de 1.a fecha 
de posesión en Cartagena.

- C euta”, “M elilla”, “H uesca” y 
Le-ruel”, quedarán en 2.2 situación a partir del 1.2 de mayo actual.

Submarinos
“B-2”, queda en 2.2 situación a 

partir del 1.2 de mayo actual.
“C - l”, “C-2” y “C-4”, en se

gunda situación, a partir de su 
incorporación a la M arina N acio
nal.

Transporte “Contram aestre Ca
sado”, será entregado a la G eren
cia de Buques.

Buque “A rtabro”, pasará a pri
mera situación a partir del 1.2 de 
mayo actual.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— Año de la Victoria. DAVTLA.

S u b s e c re ta r ía  d e l E jé r c i to
Asimilaciones 

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
concediendo la asimilación mi
litar que se indica a don M anuel M uñoz Monasterio y otros, per
tenecientes al Servicio de D efen
sa del Patrimonio Artístico N a 
cional.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér ; 
citos Nacionales, se concede la 
asimilación m ilitar que se indica: 
al personal que a continuación se relaciona, perteneciente al Servicio 
de Defensa del Patrim onio A rtís
tico Nacional:

Teniente don M anuel M u ñ o z ; 
Monasterio.

Idem don Enrique im bert To- 
rrescassano.  ̂ :Alférez don José Ibáñez Cerda. 

Idem don Claudio M iralles de / 
Imperial y Gómez.

Idem don Enrique Alvarez Ru- 
biano.

Idem  don Pablo Alvarez R u
biales.Idem don Luis de Sosa y  Pérez.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El G en e ra l; 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 8 de mayo de 1939 

cesando en la asimilación de A l
férez Médico D . M anuel Fer
nández Vieites.
*Cesa en la asimilación de Alfé

rez Médico que le fué conferida 
por O rden de 31 de enero de 1938 
(B. O. núm. 469), el Médico Ci

vil don M anuel Fernández Viei
tes, quedando en la situación mi
litar que le corresponda con arreglo a la Ley de Reclutamiento.

Burgos, 8 de mayo de 1939.*— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos 
O R D E N  de 8 de mayo de 1939 

destinando al Comandante de 
Infantería don Mariano Flores 
M artínez de Victoria y  otros 
Jefes y  Oficiales.
Pasan a los destinos que se in 

dican los Jefes y Oficiales (Je In - .. 
fanteria que a continuación se re
lacionan:

C om andante don M ariano F lo
res M artínez de Victoria, de la 
62 División, reingresado y ascen
dido por O rden de 25-3 39 (B O 
LETIN  * O FIC IA L  núm. 85), al 
Regimiento San Q uin tín  25, con 
efectos adm inistrativos a partir 
de la revista de Com isario del 
mes de abril último v en comi
sión al Ejército del Centro.

Idem don Miguel San M artín 
Valerio, del G rupo de Regulares 
de Larache 4, de plantilla y en 
comisión en la prim era División 
'N avarra, alta del H osp ita l de 
Santander y residente en M adrid, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército den Centro, en comisión.

Idem don C arlos H ernández 
Risueño, del 514 Batallón del Re
gimiento Toledo 26, al cuarto Ba
tallón del Regimiento La V icto
ria 28.C apitán don Rosendo Sánchez 
Ferrer,. de la Caja de Recluta de 
G uadalajara núm 35, a Valencia, 
en expectación de destino.

Idem don Garios Pascual del 
Pobil Zuzuarregui, de Ja Caja de 
Recluta de G uadalajara núm. 35, a Barcelona, en expectación de 
destino.Idem  don Lorenzo Gómez Pomares, del Regimiento San M ar
cial 22, al 527 Batallón del Re
gimiento Zaragoza 30, de su pro
cedencia.Idem  don José Perm uy Casta- 
ñón, Caballero M utilado, alta del 
Jdospital de Salamanca, a la M i
licia N acional de FET y de las 
JONS.Idem don Justino Pérez Par
do, del Ejército del Centro, apto
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para servicios burocráticos, a dis
posición del General Jefe de la 
Segunda Región Militar.

Idem don Manuel de Villanue
va y Ramírez de Arellano, decla
rado útil para todo servicio, de en 
comisión en la Caja de Recluta 
de Palencia, al Batallón de C a
zadores Melilla 3, de su proce
dencia. „Capitán, retirado, don Ricardo 
García Miró, de la Caja de Re
cluta de Málaga núm. 16, a Reus (Tarragona), en expectación de 
destino.Teniente don Constantino G o n 
zález Sandín, alta del Hospital 
de Benavente y residente en Q u i
nielas de Vidríales, al Regimien
to Toledo 26.

Idem don Francisco Parra 
Parra, alta de licencia en Meli
lla, al Batallón de Cazadores M e
lilla 3. .Idem don Luis Manteja Pérez, 
de la Caja de Recluta de Las 
Palmas núm. 60, al Regimiento 
Canarias 39.Idem don Angel Román Villa- 
campa, alta del Hospital de M á
laga y  residente en Zaragoza, al 
Regimiento Gerona 18.Teniente provisional don José 
Toranzo Gutiérrez, del Ejército 
del Norte, declarado apto para 
todo servicio y  alta del Hospital 
de Pamplona, ai Regimiento Amé
rica 23.

Idem ídem don Francisco A lon
so Rubio, de la 18 División y 
alta del Hospital de Salamanca, 
ál Regimiento La Victoria 28.
> Idem ídem don Alberto Pastor 
.Palencia, que cesa en Ja situación 
rde procesado en la Séptima Re
gión Militar, al Regimiento San 
Quintín  25.

Alférez don Carlos de ía Puen
te, del Regimiento Lepanto 5, al 
Batallón Cazadores Ceriñola 6.

Idem don Elias González Cas
taño, dej Regimiento Milán 32, 
al Regimiento San Quintín 25.

' Alférez de Complemento don 
Jo sé  Serra Sabater, de la Audi-, 
toría de Guerra de M adrid y re
sidente en la misma Plaza, a M a
drid, en expectación de destino, 
afecto para* haberes a la Pagaduría Militar de dicha Plaza, a par
tir de la revista de Comisario del mes actual.

Alférez provisional don Miguel 
Escobar Martínez Falero, alta del

Hospital de Sevilla, al Regimiento 
Granada 6.

Idem ídem don Julio Collado 
Solís, de la Octava Reglón Mi
litar, alta del Hospital de Bur
gos y residente en Oviedo, al 
Regimiento Simancas 40.

Idem ídem don Aureliano Jáu- 
regui Suquia, del Ejército del Norte, alta del Hospital de. Lé
rida, al Regimiento de Carros de 
Combate 2.

Idem ídem don Carlos Ruiz 
Parra, de la Academia de Avila, 
alta del Hospital de Santander y 
residente en Reinosa, al Regi
miento Milán 32.

Idem ídem don Antclín Sán
chez Vicites, del Regimiento Am é
rica 23, alta del Hospital de La 
Coruña y residente en Isla Cristina, al Regimiento Zamora 29.

Idem ídem don Etelvino V e
lasco Zapico, del Regimiento G e
rona 18, declarado sin responsa
bilidad y residente en Zaragoza, 
al Batallón de Cazadores San 
Fernando 1.

A La Legión, procedentes de la 
misma

Teniente don Emilio • H ernán
dez Dorado, aita del Hospital de 
Ronda y Tesidente en Melilla.

Idem don Laureano Morales 
Aguilar, alta del Hospital de T or
tosa.

Teniente provisional don Luis 
Ortega Verdaguer, alta del H o s
pital de Zaragoza.

Teniente provisional don A nto
nio Ramos Rey, alta del H ospi
tal de Badajoz.

Idem ídem don José María 
Carvajal Martín, alta del H ospi
tal de Sevilla y residente en G ra 
nada.

Alférez don Juan Ardilla Ja- 
ramago, alta del Hospital de Ba
dajoz y  residente en Algeciras.

Alférez provisional don Ricar
do Cremades Tello, alta del H o s
pital de San Sebastián y residen
te en Barcelona.

Idem ídem don Antonio Ber- 
tomeu López, alta del Hospital 
de Badajoz y residente en la mis
ma Plaza.

Idem ídem don Serafín Larum- 
bre Laviña; alta del Hospital de 
San Sebastián y residente en Sevilla.

Idem ídem don fosé Mnría Olo- 
na Armentera. alta del Hospital

de San Sebastián y residente en Sevilla.
Idem ídem don Dionisio Pe- 

ñarrubia Pones de León, alta del 
Hospital de Granada y residen
te en Valencia.

Alférez Alutímo don losé Mo
rillo Carcerán, alta del Hospital 
de San Sebastián y residente en 
Burgos y Zaragoza^
A disposición del General Jefe Di
recto de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., procedentes de la 

citada Milicia
Capitán don Manuel Caro He

rrera, alta del Hospital de Jerez.
Teniente don Jerónimo Curto 

Guzmán, alta del Hospital de Sa
lamanca.

Teniente de Complemento don 
Eulogio Valbuena Hernández, al
ta del Hospital de La Coruña, 
apto para servicios burocráticos 
por un mes y residente en Se« 
villa.Teniente provisional don Fran
cisco Jiménez Zafra, alta del Hos
pital de Sevilla.

Idem ídem don Marino Guil- 
zu Larrainzara, alta del Hospital 
de Pamplona v residente en Vi- 
llava.

Idem ídem don Diego Gil Ga- 
lindo, alta del Hospital de Sevi
lla v residente en la misma Plaza.

Idem ídem don Leopoldo G ar
cía Pérez, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en Olite ^ 
(Navarra).

Idem ídem den Maximiliano 
Galdón Adames, alta del Hospi
tal de Málaga y residente en Castellón.

Idem ídem don Siñforiano Mo
rón Izquierdo, alta del Hospital 
de Pamplona y residente en Ma
drid.

Idem ídem don Manuel N a
ranjo Casilla, alta del Hospital 
de Badajoz y residente en Vi
llanueva de la Serena.

Idem ídem don Aurelio Mena- 
cho Porcinai, alta del Hospital • 
de~£evilla y residente en la misma Plaza.

Idem ídem don José I oscerta- 
les Fqntenla, alta del Hospital de 
Sevilla* y residente en Sierra de 
Yeguas.

Idem ídem -don  Ange1 Loren
zo Rodríguez, alta del Hospital 
de Pamplona v resident? en Na- 
valmoral.
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Idem ídem don Rafael Lart 
Fernández, alta del H ospital de 
Avila.

Idem ídem don Rafael N eira 
Machuca, alta riel H ospital de Se
villa y residente en la misma 
Plaza.

Idem ídem don José A ntonio 
,Peña Sagasti, alta de H ospital.

Teniente, habilitado, don Sabas 
Avila Díaz, alta del H ospital de 
Plasencia.

Alférez don Enrique Selva 
Amaigas, alta del H ospital de 
Castellón y residente en la m is
ma Plaza.

Idem don Francisco Ferrer 
Bengoechea, alta del H ospital de 
Castellón y residente en Bilbao.

Alférez provisional don Fer
nando Bartolom é Fernández, al
ta del H ospital de V ailadolid y 
residente en la misma Plaza.

Idem ídem don Román Ben- 
zulce de Carlos, alta del H o sp i
tal de San Sebastián y residente 
en la misma Plaza.

Idem ídem don José Boecio Jiménez, alta del H ospital de Se
villa.

Idem ídem don Dcogracias 
Arribas Pérez, alta del H ospital 
de Sevilla y  residente en Burgos.

Idem ídem don A ntonio G ar
cía Mangas, alta del H ospital de 
Oviedo y residente en Arcebo.

Idem ídem don Juan de D ios 
González Velasco, alta del H o s
pital de Santiago y residente en 
Las Palmas. •

Idem ídem don M arcelo Isla 
Flores, alta del H ospital de As- torga y  residente en la misma 
Plaza.

Idem ídem don A ntonio  Izal 
M ontero, alta de.l JHospital de 
Pamplona y residente en Villava.

Idem ídem don José M artín 
Pérez, alta del H ospital de Z aragoza.

Idem ídem don Vicente N o- 
gueiras Lagoa, alta del H ospital de Vigo.

Idem ídem don A ntonio O yar- zábal Luna, alta del H ospital de 
oan Sebastián y residente en la misma Plaza.

Idem ídem don Alfonso de la 
Kosa .Domínguez, alta del Hos- 
5í*a* de Sevilla y residente en Córdoba.

Procedente de la Auditoría de Gue
rra del Ejército de Ocupación de 

Madrid
Com andante don A ntonio G a

lera Paniagua, al Cuerpo de Ejér
cito del Maestrazgo.
A las Unidades de su procedencia

Com andante don Camilo M u
ñoz Lafuente, del Regimiento G a
licia 19 y alta del H ospital de 
Zaragoza.

Idem don Pedro Ansoleaga 
Esteban, del G rupo de Regulares 
de Ceuta 3 y alta del H ospital 
de Ceuta.Capitán don Carlos Valdés 
Pando, del G rupo de Regulares 
de Larache 4 y alta del H ospital 
de G ijón.Idem idem don Simón Ramí
rez Periáñez, del Regimiento Le
pan te ' 5 y alta del H ospital de 
G ranada.

Idem don Eurico d e j a  Peña» 
Ceda, del Regimiento Zaragoza 
30 y alta del H ospital de Lugo.

Idem don A lberto Osuna Mo- 
rente, del Regimiento La Victoria 
28, alta del H ospital de Málaga 
y residente en Castellón.

Idem don José Gómez Ortiz, 
del Regimiento V ailadolid 20 y 
alta del H ospital de Huesca.

Idem  don Juan Ansuátegui Fa- 
bregat, del Regimiento Vallado- 
lid 20 y alta del H ospital de Cas
tellón.Idem don Tomás M oro Villo- 
ria, del Batallón de Cazadores 
Las N avas 2, declarado apto pa
ra todo servicio y alta del H os
pital de Salamanca.

Capitán provisional don Ela
dio Espada Villaverde, de la Me- 
hal-la de Larache 3, alta del H o s

p i ta l  de C iudad Rodrigo y  resi
dente en Alberguería.

Capitán, habilitado, don Rai
m undo Rebaque H ernández, del 
Batallón de M ontaña FUndes 5, 
alta del H ospital de Zaragoza y 
residente én Vailadolid.Teniente don Luis Castro C a
rreras, del G rupo de Regulares 
de Alhucemas 5 y alta del H os
pital de Lucena.

Idem don A lfredo Lorent Ola- 
garay, del Batallóh de Cazadores 
Las Navas 2 y .a lta  del^Hospital 
de Puerto de Santa María.Idem don Luis M adero Tallón, 

del Regimiente de Carros de

Combate núm. 2 y alta del H os
pital de Zaragoza.

Idem don Félix Ruiz Cámara, 
del G rupo de Regulares de Ceuta 3, alta del H ospital de Bilbao 
y residente en M iranda de Ebro.

Teniente de Complemento don 
Eugenio García Sanz, del Regi
miento G ranada 6, alta del H os
pital de Sevilla y residente en Paradas.

Idem ídem don Jesús García 
Pardo, del Regimiento América 
23 y residente en Zaragoza.

Teniente provisional don Er
nesto V ignote Gómez de Mem- 
brillera, de la Mehal-lá de Lara
che 3, alta del H ospital de La
rache y residente en Barcelona.

Idem ídem don Emilio Val Ca- 
rreres Ortiz, del Regimiento San 
Q uintín  25, alta del H ospital de 
San Sebastián y residente *n la misma Plaza.

Idem ídem don Emilio U rtu ri 
U rturi, del Batallón M ontaña 
Flandes 5 y alta del H ospital 8e 
Vitoria.

Idem  ídem don José Sánchez 
Sánchez, del Regimiento M érida 
35, alta del H ospital de Larache y 
residente en G ranada.

Idem ídem don Tomás Sagües 
Iturralde, de la Segunda División 
Legionaria, alta del H ospital de 
Pam plona y  residente en San 
M artín de U nx.

Idem ídem don Juan Robles 
Aguilar, del Regimiento G ranada 
6, alta del H ospital de Sevilla 
y  residente en San Juan Puerto.

Idem ídem don A ntonio Re- 
quejo Alonso, del Regimiento 
G ranada 6, alta del H ospital de 
Sevilla y residente en la misma 
Plaza.

Idem ídem don M anuel Ramos 
Pimal, del G rupo de Regulares 
de Alhucemas 5, alta del H ospi
tal de Santander y residente en 
Melilla.Idem idem don A rturo Pascual 
Ferreiro, del G rupo de Regula
res de Tetuán I, alta del H ospital 
de Zaragoza.Idem ídem don José N ovoa 
Valencia, del Batallón Je Caza
dores Ceriñola 6, alta del H os
pital de Orense y residente en 
la misma Plaza.Idem ídem don A ntonio N a
ranjo H ernández, del Regimien
to G ranada 6 y alta del H ospital 
de Las Palmas.
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Idem ídem don Rafa:! Montes 
Brú, del Grupo de Reculares de 
Alhucemas 5, alta del Hospital de 
Granada v residente en la mis
ma Plaza.

Idem ídem q o r  Angel Mulla- 
rruelo ClemeNte, de la Primera 
D i v i s i 6 n Legionaria, alta del 
Hospital de Pamplona y residente en Valladolid.

Idem ídem don Roberto Mayo 
Salvador, del G rupo de Regula
res de Tetuán 1, alta de) H ospi
tal de Benavente y residente en 
la misma Plaza

Idem ídem don David López 
Gandoy, del Regimiento Zarago
za 30 y alta del Hospital de Lugo’.

Idem ídem don José Lindo 
Marcos, del Regimiento Castilla 3, alta del Hospital de Sevilla y 
residente en la misma Plaza.

Idem ídem don Feliciano H er
nández Hernández, del Grupo de 
Regulares de Tetuán 1, alta del 
Hospital de Valladolid y residente en Tetuán.

Idem ídem don Antonio G ó 
mez Martínez, del Batallón de 
Voluntarios de Teruel, alta del 
Hospital de Málaga y íesidente 
en la misma Plaza.

Idem ídem don Manuel G o n 
zález Rico, del Regimiento Mé- 
rida 35, alta del Hospital de 
Oviedo y residente en Dóriga.

Idem ídem don Emiliano Her- 
migio Ramajo, del Batallón de 
Cazadores Ceriñola ó, alta del 
Hospital de Badajoz y residente en Tetuán.

Idem ídem don Francisco C o r
dón Pando, d e lF eg im ie n to  V a
lladolid 20, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en Madrid.

Idem ídem don Félix José 
Chervas Aytes, del Regimiento 
Gerona 18 y aíta del Hospital de San Sebastián.

Idem ídem don Antonio Del
gado Torres, del Regimiento G ra 
nada 6 y alta del Hospital de Se
villa.
. Jd e m  ídem don Néstor Esque
rra Santafé, del Regimimto Bur
gos 31, alta del Hospital de 
Huesca y residente en La N aja  
(Zaragoza).

Idem ídem don Angel Fernán
dez Navarro, del Batallón de 
Montaña F hndes  5 y alta del 
Hospital de Badajoz.

Idem ídem don. Nicolás Florido Lomeña, del G rupo  de Regu
lares de Alhucemas 5, alta del

Hospital de T ’ruel y residente en 
Melilla.

Idem ídem don Antonio Am i
go Adánez, de la Segunda D iv i
sión Legionaria, alta del H ospi
tal de Zamora y residente en Z a 
ragoza.

Idem ídem den Juan Atares 
Peña, del Regimiento Argel 27, 
alta del Hospital de Zaragoza y 
residente en la misma Plaza.

Idem ídem don Fernando Al- 
mansa Valverde, del Grupo de 
Regulares de Melilla 2, alta del HospitaLdc Granada y residente 
en La Coruña.

I.dem ídem don .Gouzalo A lcalde de los Ríos del Regimiento 
Granada 6, alfa del Hospital de 
Sevilla y residente en Branonera.

Idem ídem den José Luis Azua- 
'res Sarasa, dei Regimiento San 
Marcial 22, al:a del Hospital de 
Pamplona y residente en La C o
ruña.

Idem ídem don Luis Castaño 
Tartas, del Batallón de Montaña 
Sicilia 8, alta del Hospital de Al- 
hama y residente en Arévalo.

Idem ídem do n  Pablo Castilla 
Hernández, del Regimiento T e
nerife 38, alta del Hospital de 
Vitoria y residente en Santa Cruz 
de Tenerife.

Alférez don Antonio García 
Alvarez, del Regimiento Zamora 
29, alta del Hospital de Bilbao 
y residente en Zamora.

Idem Sid Amar Ben Ábselan, 
del G rupo  de Tiradores de Ifni 
y alta del Hospital de Tetuán.

Idem M ohatar Ben Ka'dur," del 
G rupo  de Regulares de Ceuta 3 
y alta del Hospital de Ceuta.

Idem don Manuel Gavero G a 
llego, del Regimiento Gerona 18, 
alta del Hospital de Zaragoza.

Idem don Braulio Gom ara G a r
cía, del Regimiento Toledo 26, al
ta del Hospital de Castellón y re
sidente en H orn illos .

Idem don Diego Marín Sepúl- veda, del Regimiento Castilla 3, 
alta del Hospital de Málaga y re
sidente en la misma Plaza.

Idem don Juan Román M arti
na, del G rupo de Regulares de 
Tetuán 1, y  alta del Hospital de 
Tetuán.

Idem don Francisco Zabaleta 
Lizárraga, del Regimiento de Ca- 
rrós de Combate 2; alta del H o s 
pital de Castellón y residente en 
Leiza.Alférez de Complemento don

Gerardo Castdón  Buil, del Bata
llón de Cazadores de Melilla 3 y alta del Hospital de Zaragoza.

Alférez provisional don A d o l
fo Torres Pérez, del Regimiento 
Zaragoza 30 y alta del H ospital 
de Lugo.

Idem ídem d m R im en Suá
rez Inclán, del Regimentó Zara-* 
goza 30, alta del Hospital de 
Santander y residente en Santan
der.Idem ídem don Manuel Souti* 
ño Domínguez, del Regimiento 
Zaragoza 30, y alta del Hospital 
de La Coruña.

Idem ídem don Antonio Sola* 
no Pereda, del Regimiento Méfi- 
da 35, alta del Hospital de Cór* 
doba y residente en Valladolid.

Idem ídem don Ramón Santos: 
García, de la Tercera División Le* 
gionaria, alta del Hospital de 
Barcelona y residente en Cría.^

Idem ídem don Andrés" Sán* 
chez Rodríguez, de la Primera 
División Legionaria, alta del Hos* 
pital de Sevilla y residente en: 
Zaragoza. vIdem ídem aon José Salgado 
Menor, del G rupo  de Regulares 
de Alhucemas 5 y alta del Hos* 
pital de Sevilla.Idem ídem don Eduardo Sáinz 
Alvarez, del Regimiento A ragón  
17, alta del Hospital de Oviedo 
y residente en Cariñena.

Idem ídem don Isidro Salido 
Fernández, del Regimiento Amé* 
rica 23, alta del Hospital de Se* 
villa y residente en Mérida.

Idem ídem don Matías Roldán 
Casilari, del Regimiento Burgos 
31, alta del Hospita l de León 
y residente en Málaga.

Idem ídem don Valentín Ro* 
dríguez González, del G rupo  de 
«Regulares de Tetuán 1 y  alta del 
Hospital de Oviedo.

Idem ídem don Gonzalo Rebo
llo Bueno, de la Primera División 
Legionaria y  alta del Hospital de 
Badajoz.Idem ídem don A ntonio Pue* 
yo Alastuey, del Regimiento Ara- 

ón 17 y  alta del Hospital de 
aragoza.Idem ídem don José Práxedes 

Galván, del Regimiento Cádiz 33 
y  alta del Hospital de Cádiz.

Idem ídem don  Jesús Férez A lvarez Labiada, del Regimiento 
Pavía 7 y alta del Hospital de 
Sevilla. .Idem ídem don Félix Sehamid
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Assiego, del Regimiento Améri
ca 23 y alta del Hospital de C abra.

Idem ídem don* Juan Arturo 
Patrón Sopranis, del G rupo de 
Regulares Ceuta 3 y alta del H o spital de Jerez.

Idem ídem don José G to  Ar- 
bolanche, del Batallón de M o n
taña Flandes 5, alta del Hospital 
de Barcelona y residente en la misma Plaza.

Idem ídem don José Molina García, del Regimiento Argel 27 
y alta del Hospital de Cádiz.

Idem ídem don Juan Mayayo 
Labarta, del Batallón de Cazado
res Melilla 3, alta del Hospital de 
Palencia y residente en Longaz.

Idem ídem clon Julián M artí
nez Enrique, del Regimiento A r gel 27, alta del Hospital de Cá
diz v residente en Arucas

Alférez provisional don A n to
nio Martínez Balaguer, del G ru 
po de Regulares de Alhucemas 5, alta del Hospital de Málaga y 
residente en Marbella.

Idem ídem don José Martín
González, del Regimiente Valla
dolid 20, y alta del Hospital de 
Salamanca.

Idem ídem don Antonio M ár
quez Mohadeno, del Regimiento Palma 36 y alta del Hospital de Lugo.

Idem ídem den Juan Carlos
Marco Echarte, del > Regimiento 
Burgos 31, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en la misma Plaza.

Idem ídem ddn Eduardo M a
drera Huerta, de la Segunda D i
visión Legionaria, alta del H ospi
tal de Pamplona y residente en Valladolid.

Idem ídem don Juan Lozano
Vizcaíno, del Regimiento San 
Quintín 25, alta del Hospital de 
Sevilla y residente en Montaches.

Idem ídem doi). ManueL Losa
da García, del Regimiento Argel 
27 y alta del Hospital áz Avila.

Idem ídem don Olegario Lo
renzo Martín, del Regimiento G e 
rona 18, alta del Hospital de Z a
ragoza y residente en Vilvestre.

Idem ídem don Francisco J. 
Lorente Esparza, del Regimiento 
San Quintín 25, alta del Hospital 
de Pamplona y residente en Bilbao.

Idem ídem don Manuel López García, de la Mehal-la de Lara-

che 3 y alta del Hospital .de Z a 
ragoza.Idem ídem don José I eón Pi- 
zarro, del Regimiento San M arcial 22, alta del Hospital de Va
lladolid y residente en Murcia.

Idem ídem don José Lrgo Bas
tos, del Regimiento Zaragoza 30 
y alta del Hospital de Sevilla.

Idem ídem don Francisco H e rrero Gervasio, del Regimiento 
Lepanto 5 y alta del Hospital de 
Cádiz.Idem ídem don Alfonso G u 
tiérrez Delgado, del Regimiento 
Aragón 17, alta del Hospital de Pamplona y residente en -Zara- 
goza.Idem ídem don Joaquín Gra- 
tal Núñez, dei Regimiento G ero
na 18 y alta del Hospital de Z a
ragoza.Idem ídem don Pío Jiménez 
Ortiz, del G rupo de Regulares de 
Melilla 2 y alta del Hospital de 
Córdoba.Idem ídem Jon  Ramón Gil Al- 
varez, del Regimiento Valladolid 
20, alta del Hospital de Huesca 
y residente en Salamanca.

Idem ídem don Alberto-Emilio 
García Rodríguez, del Batallón de 
Cazadores del Serrallo S, alta del 
Hospital de Lérida y residente en 
Madrid.Idem ídem don Teodosio G ar
cía García, del Regimiento San 
Marcial 22, alta del Hospital de 
Burgos y residente en Los Tre- 
mellos.Idem ídem don Joaquín For- 
tuny Coll, del Regimiento Pal
ma 36 y alta del Hospital de 
Palma.Idem ídem don Julián Fernán
dez Prada, d d  Batallón de Ca- 
zadóres del Serrallo $, d t a  del 
Hospital de Zamora y residente 
en la misma Plaza.Idem ídem don Pelayo Fernán
dez Garrido, del Regimiento Z a
mora 29, alta del Hospital de Lo
groño y residente en Zaragoza.Idem ídem don Daniri Fernán
dez Arribas, de la Segunda D i
visión Legionaria,^alta d d  Hospi
tal de Logroño y '  residente en 
Sa»n Sebastián.Idem ídem don Francisco Fer
nández Aguiño, d d  Griipo de Re
gulares de Melilla 2, alta del 
Hospital de Santiago y residente 
en \C am bados  (Pontevedra).

Idem ídem don José Fsteban 
Alonso, del Batallón ac Caza

dores de Ceu;a 7, alta del H ospital de Valladolid y residente en Almería.
Idem ídem don José Díaz Be

cerra, del Regimiento Tenerife 38, 
alta del Hospital de Barcelona y residente en Tenerife.

Idem ídem don Diego Dabrio 
Pérez, del Regimiento La Victoria 28, alta del Hospital de Huel- 
va y residente en C a r t a y a  (Huelva).

Idem ídem don Hernán C or
tés de Nier García, del Batallón 
de Montaña Flandes 5, cita del 
Hospital de Santander y residen
te en la misma Plaza.

Idem ídem don José Goello 
Coello, de la Milicia Nacional de FET y de las JONS, alta del H os
pital de Santiago y residente en 
Orense.Idem ídem don Miguel Castro 
Bellón, de la Segunda División 
Legionaria, aíra del Hospital de 
Santiago y residente en Rente
ría.Idem ídem don Narciso Casa- seca Crespo, d d Regimiento Ovie^ 
do 8 y alta del Hospital de G ra
nada.*Idem ídem don Luis Boatella 
Torres, del Grupo de Regulares 
de Melilla 2, alta del Hospital 
de Málaga y residente en la mis-, 
ma Plaza.• Idem ídem don Teodoro Blan
co García, del Batallón de Caza-* 
dores Ceriñola 6, alta del ¡Hos
pital de Zaragoza y residente en 
Cuenca de Campo.Idem ídem don Federico Blan
co Alvarez, del Batallón de Mon- - 

•taña Arapiles 7, 'alta del Hospital de Valdemqro y residente en 
Sevilla»Idem ídem don Manuel Blan
co Alcolea, del Regimiento Ara
gón 17, alta del Hospital dé Santander y  residente en Zaragoza.

Idem ídem don Eleut^iio Ber- zosa Recio, del Batallón de Ca
zadores Ceuta 7, alta del H ospital de Valladolid y residente 
en Trespiñedo.Idem ídem don Juan Arrióla 
Galdós, alta del Hospital de San
tander y residente en Berriatúa, 
procedente del Regimiento Amé
rica 23.Idem ídem don Leonardo Ar- gaya Goicoechea, del Regimien
to Zaragoza 30, alta del Hospital de- San Sebastián y residente en 
Vera del Bidasoa
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Idem ídem don A ntonio Al- 
varez M orujo, de la Mehal-la del 
Rif y alta del HospitaL.de Sala
manca.Idem ídem don José A lbert Pocln del Batallón de Cazadores 
de Melilla 3, alta del H ospital de 
Gerona y residente en Figueras.

Idem ídem Am ar Ben Laharbi 
Amar, del G rupo de Regulares de 
Alhucemas 5. y alta del H ospital 
de Melilla.Idem ídem don José María Tru- 
iillo Espinosa, de un Tabor de la 
Mehal-la Jalifiana, alta del H ospital de Ceuta y residente en la 
taisma Plaza.Idem ídem don Félix M ata 
Rubio, de la Mehal-la del Rif 
núm. 5, alta del H ospital de M á
laga: y residente en Larache.
Profesores, Instructores y Subins
tructores que cesan en la Acade

mia Militar de Tauima
Teniente Coronel don Félix 

G utiérrez Cano, a Toledo, en ex
pectación de destino.

Teniente Coronel, habilitado, 
don Blas Piñar Arnedo, a Tole
do, en expectación d£ destino.

Com andante don Camilo Ruiz Fornells, á.Toledo, en expectación 
de destino.

Idem don Juan Fabio H ernán
dez Díaz, a Valladoüd, en expec

t a c i ó n  de destino.
Idem don Juan M üñoz M ora

les, a M adrid, en expectación de 
destino.

Comandante, habilitado, don 
Rafael M elón y Ruiz de G orde- 
juela, a Toledo, en expectación 
3e destino.

Capitán don A ntonio N q v ís  
González, a Melilla, en expecta
ción de destino.

Idem don- Vicente Rojo López, 
a Melilla, en expectación de des
tino.

Idem don Salvador M onfort 
Deimas, a la Milicia Nacional de 
FET y. de las JON S.

Idem don Enrique M artín 
Gonzalo, al G iup o  de Regulares 
de Melilla 2, de su procedencia.

Idem don Juan Requena Aba- 
lía, Caballero M utilado, al G ru 
po de Reguhves de Latache 4, 
de su procedencia.

Idem  don Enrique Osset Casa* do, a La- Legión, de donde p ro cede.
Teniente, retirado, don Fernan

do Lacal Celdrán, a*Lorca (M ur
cia), en expectación de destino.

Teniente provisional don Angel 
Caffarena Such, a Melilla, en ex
pectación de destino.

Idem  ídem don Juan de C a-' 
lonje y  Comín, a Vitoria, en ex
pectación de destino.
Profesores que cesan en la Academia Militar de Toledo

Teniente Coronel, retirado, don 
Enrique Fernández Fernández, a 
Toledo, en expectación de destino

Teniente Coronel, habilitado, 
retirado, don Juan Fiol Conrado, 
a Toledo, en expectación de des
tino.Teniente Coronel, habilitado, 
don Luis Villar Olleta, a Toledo, 
en expectación de destino.

Com andante don Julián Cuar- 
tero Sánchez-Serrano, a Toledo, 
en expectación de desfino.Idem don A rturo  Argom edo 
Eymar, a M adrid, en expectación 
de destino.Capitán, don Ricardo Alvarez 
de Terrazas, al G rupo de Regu
lares de Alhucemas 5, de su p ro 
cedencia.Idem don José Prado Torre, 
a Orense, en expectación de des
tino.
Subinstructores que cesan en laAcademia Militar de Vitoria

Alférez provisional don Ber
nardo Laíorre Se.villa, al Regi
miento de Carros de Com bate 
núm. 2.Idem ídem don Vicente M ora
les Alcalde, al Regimiento de C a
rros de Com bate 2.Idem ídem don Enrique N av a
rro N ieto, al Regimiento Cádiz 
núm. 33.Idem ídem don A m ador Zapi- 
co García, al Regimiento de Car 
rros de Com bate 2.

Idem ídem don A ntonio M on- 
ge Vaz, al Regimiento Cádiz 33.

Idem ídem don José de O riol 
Ferrus, al noveno Batallón del Re
gimiento San Q uintín  25.Idem rdem don Moisés Jimeno 
García, al Regimiento Bailén 24.

Idem ídem don Florencio G ar  
lindo Morales, al Batallón de 
Montaña» B landea 5.Idem íd'em don. Guillerm o Pé
rez- A randa C órdoba, al Regi
miento Cádiz 33.Idem  ídem don. Lorenzo Lo

zano Pizarroso, al Regimiento Castilla 3.
Idem ídem don Julio Jiménez 

García, al Regimiento Aragón 17,
A varios destinos

Teniente Coronel don A lejan
dro Alvarez López Baños, ascen
dido a este empleo por O rden 
de 22-2-39 (B. O. núm. 85), a la 
Agrupación de Divisiones del 
G uadarram a-Som osicrra, en co
misión.Teniente, retirado, don Juan 
A ñino O rtiz de Saracho, de la 
A uditoría del Ejército de O cupa
ción de M adrid, a disposición del 
G eneral Jefe D irecto de la M ili
cia de FET y de las JON S.

Teniente de Complem ento don 
G regorio G alindo Pardo, del Re
gimiento Galicia 19 y en comi
sión en el de Palma 36, alta del 
H ospital de San Sebastián y re
sidente en Huesca, al 11 Batallón 
del Regimiento de Bailén 24.

Alférez provisional don M i
guel Riobóo Enríquez, del Regi
miento San Q uin tín  25, al Regi
miento O viedo 8.Idem . ídem don José Ignacio _  
Tordesillas Calbetón, del Regi
miento de Carros de Com bate 2, 
a l.P rim er C uerpo de Ejército.Com andante, r e t i r a d o ,  don 
C onstantino Dom ingo Liado, del 
G obierno M ilitar de Barcelona, 
a la C uarta Región M ilitar (con
firmación).C apitán don M iguel G arau 
Rossiñol, de a disposición del 
C om andante G eneral de Balea
res, apto para servicios burocrá* 
ticos, a la Caja de Recluta de 
Palma de M allorca núm. 57 (con
firm ación). ,Teniente, retirado, don F ran
cisco Espinosa Ruesga, de la C a
ja de Recluta de Logroño nú-, 
mero 39 y en comisión en la de 
Barcelona núm. 26, a la Caja de 
Recluta de Logroño núm. 39, de 
su procedencia.A lférez de Com plem ento don 
Luis O ña te López, del Ejército 
del Centro, al Ejército del Sur.Las A utoridades M ilitares de- 
las Plazas en las que se señala re
sidencia a distintos Jefes y O ficiales com prendidos en la. presen
te O rden “en expectación de-des
tin o ”, agregarán aquel personal a.: 
los Cuerpos, Centros y Dependencias que crean conveniente *
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para prestación de servicio even
tual, hasta que se les asigne nue
vo destino y por lo que respecta 
al personal alta de H ospital pro
cederán en la forma señalada en 

• Ordenes anteriores referente al 
pasaportado del mismo.

Burgos, 8 de mayo de 1939.— 
!Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavaniil.es.

O R D EN  de 26 de abril de 1959 
destinando a} M aestro Herrador 
Forjador don Alfonso Romero 
González y otros provisionales.
Pasan a los destinos que se in

dican ios M aestros H erradores 
que a continuación se relacionan: 

Don A lfonso Romero G onzá
lez, activo, alta del H ospital de 
Sevilla, a  la Sección M óvil V ete
rinaria del II Cuerpo de Ejército 
de que procede.

Don Teodoro Gómez de la 
Fuente, provisional, alta del H o s
pital de Palencia, con residencia 
en Cervera del Río Pisuerga, al 
Batallón 142 de la División 56, 
de que procede.

Don M atías Robla Valero, 
¡dem, del Regimiento de Artille
ría Ligera núm. ló, al D epósito 
de Sementales de Valencia, en co
misión.

t>on A quilino G arcía Sánchez, 
Idem, de la Sección M óvil de-V e
terinaria de la División 150, a 
Idem, en ídem.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Ascensos
ORDEN de 6 de mayo de 1939 

concediendo el empleo de Sar
gentos provisionales de Infante
ría de M arina a  don A ugusto  
Cabo de Cornetas M anuel A l
González y otros.*

Terminado e-1 cursillo convoca
do por O. M. de 9  de enero de i 
Lb9 (B. O. njúm. 11), se conce
de ti empleo de Sargento provi
sión r4 al siguiente personal de In- 
.ar>tona Marina, oue nasa des

tinado a sus Regimientos de' pro
cedencia :

Grupo A
D. A ugusto González G il de 

Avalle.
D. Calixto Jordán Martínez.
D. Manuel López Bravo.
D. Feliberto Fuenteneb.ro Z a

marro.
D. Antonio Veiga García.
D. Juarí Gil González.
D. Ricardo Pacios Sandar.
D. Manuel Fernández Pardo.
D. Luis Rodríguez Hernández. 
D. M anuel Babio Rilo.
D. José G arría Bouza.
D. Hilario Elvira Ruiz.
D. Miguel Villar Ordóñez.
D. M anuel Díaz Ares.
D. Dám aso López López.
D. M atías Rivas Corrés.
D. Eulogio Pérez Ramírez.
D. M anuel Ferreiro Galán.
D. Ramón Mariño M irazo/
D. José G ard a  Montes.
D. Jesús Rodríguez Rodríguez. 
D . Benilde Ferro Rey.
D. Venancio Deus M ejuto.
D. Andrés Munín Gómez.
D. José Vázquez Epifanio.
D. Antonio Egea Tomás.
D. M anuel Vázquez Mendoza. 
D . Juan Pereiro Abelleiro.
D. Igm cio Villa rías Ruiz.
D. José García López.

Grupo B
D. Luciano Casais Pardiñas.
D. Laureano Crestar Folgar.
D. Abdelmalled Abaroudi An- 

delmar.
D. M anuel Pardo Fernández.
D . Julián Cruz Jiménez.
D. José Paz D.opico.
D. José  Va*ra G ard a .
D. Andrés G rana García.
D. Bernardo Iglesias Vázquez. 
D. Felipe Rodríguez de la Rosa. 
D. Francisco Rodríguez Fernán- ‘ 

dez.
D . Fabio U rsua Sebastián.
D. M anuel DovaJ Iglesias.
D. A lbino A rgibay Iglesias.
D. Rafael Santiso M agadanes. 
D . Víctor Abeal Pena.

,D . José López Pantín.
D . José Hernández Piriañez. # 
D . Eduardo Martínez Martínez.
XX Tom ás G il Córdoba.
D. Venancio Martínez Alcalde. 
D. Gabriel Vázquez Bugalla.
D. Andrés Díaz Bergondo.
D. Manuel Brúo González. J

D. Fernando García Ferro.
D. Antonio Villegas Regucira». 
Burgos, 6 de mayo de 1939.— 

.Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 6 de mayo de 1959 
concediendo el empleo de M aes
tro de Banda A Sargento asimi
lado de Infantería de Marina y 
Cabo de Som etas Manuel A l
varez Romero.
Como resultado del acta de 

examen verificado al efecto, se 
concede el empleo de Maestro de 
Banda, asimilado a Sargento de 
Infantería de Marina, al Cabo de 
Cornetas de dicho Cuerpo, Ma** 
nuel Alvarez Romero; quien que
dará destinado en la Escuela N a 
val Militar.

Burgos, 6 de' mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

Asim ilaciones
O R D E N  de 9 de mayo de 1959 

nombrando A uxiliar segundo 
provisional de Sanidad a don 
Víctor M anuel González*

Con arreglo a lo preceptuado’ 
en el Decreto 1 LO (B, O. núm. 23), 
Orden de primero de octubre de 
1936 (B . O. núm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
de la Secretaría de Guerra publi
cadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  
números 15, 34, 84 y 252, se con
fiere la asimilación de A uxiliar 
segundo provisional de Sanidad 
de la Armada, al Practicante civil 
don Víctor Manuel González 
M orales, quedando destinado a 
las órdenes del Comandante Ge- 
.neral del Departamento M aríti
mo de Cádiz.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Arto de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

. A uxiliares de Oficina»
O R D E N  de 9 de mayo de 1959 

nombrando A uxiliar segundo 
de Oficinas y Archivos provi
s i o a l  a d o n  David Martínez 
N a fría.
Se nombra A uxiliar segunde 

de Oficinas y Archivos de la A r
ro d a . cen carácter provisional, a
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rdcn  David Martínez Nafría, co
m o comprendido en la O rden de 
■15 de abril de 1937 (B. O. núm e
ro 180) y se destina a la In ten
dencia Central de Marina.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia—El Contra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Destinos*
O R D E N  de 9 de mayo de 1939 

destinando como Juez de la Co
mandancia de Marina de Valen
cia al Comandante de In fante
ría de Marina , retirado, d o n  
M anuel García de Paadín.
Pasa destinado como Juez de la 

Comandancia de Marina de V a 
lencia, el Comandante de Infante
ría de Marina, retirado, don M a
nuel García de Paadín y Arnáiz.

Burgos, 9 de mayo de 1939.-* 
A ño  de la Victoria.—El C ontra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 8 de mayo de 1939 
nombrando segundo C om an
dante de Marina de Tarragona 
al Capitán de Corbeta, retirado, 
don Angel Gamboa Sánchez- 
Barcaiztegüi.
Se nombra segundo C om andan

te de Marina de Tarragona, al C a
pitán de Corbeta, retirado, don 
Angel Gam boa Sánchez-Barcaiz- 
tegui.

Burgos, 8 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El Contra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
nombrando Interventor del D e
partamento Marítimo de Carta- 

r gena a don José Ruiz Jiménez.
Se nombra* Interventor del D e 

partamento ’ Marítimo de C a r ta 
gena al Comandante del Cuerpo 
de Intervención don José Ruiz Ji
ménez.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria —El Contraí- 
'm rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
destinando a la Intervención del 
Departamento de Cartagena a 

e don Juan L. Alvarez-Óssorio.
Cesa en la Intervención del

Departamento Marítimo de C á 
diz y pasa destinado a las órde
nes del Interventor del D eparta 
mento Marítimo de Cartagena, el 
Capitán del Cuerpo de Interven
ción, don Juan L. Alvárez-Ossorio 
y Bensusán.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El C ontral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
destinando al “M éndez  N ú ñ e z ” 
al Teniente de Navio  don R i
cardo Noval.
Pasa destinado al C r u c e r o  

“Méndez N ú ñ ez” el Teniente de 
Navio d o n  Ricardo Noval Fer
nández.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de !a Vicroria.—El Contra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 7 de mayo de 1939 
destinando al Estado M ayor del 
Departamento Marítimo de El 
Ferrol del Caudillo al Teniente  
de N avio  don Dámaso Beren-  
guer.
Pasa destinado al Estado M a

yor del Departamento Marítimo 
de E] Ferrol del Caudillo el Te
niente de Navio don Dámaso Be- 
renguer Elizalde.

Burgos, 7 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 7 de mayo de 1939 
destinando a la Ayudantía  de 
Pasajes al Oficial segundo de 
la Reserva Naval Movilizada  
don Tomás M in tegu i .
Pasa destinado a la A yudantía  

de Marina de Pasajes el Oficial 
segundo de la Reserva Naval M o 
vilizada*, don Tomás Mintegui de 
Osa.

Burgos, 7 de mayo de 1939.— 
Año de ia Victoria.—El Contra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
destinando a la Escuela N aval  
Militar a los Auxiliares segun
dos de Oficinas don Jesús Da- 
pena y  don Enrique Viqueira.
C esan 'en  sus actuales destinos

y pasan destinados a la Escuela 
Naval Militar los Auxiliares se-* 
gundos de Oficinas y Archivas 
don Jesús Dapena Cobral y don 
Enrique Viqueira Barrero.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral* 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 6 de mayo de 1939. 
destinando a la Comandancia  
Militar de Marina, en Madrid,  
al A lférez  de Infantería de M a - 
riña don Diego R u iz  y  el soU 
dado del mismo Cuerpo Ram ón  
Franch.
Pasan destinados a las órdenes 

del Comandante Militar de Mari-* 
na, en Madrid, el Alférez de. In 
fantería de Marina don Diego 
Ruiz Linares y el soldado del 
mismo Cuerpo Ramón Franch..

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral» 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
disponiendo embarque en los 
buques 1que se expresa el per
sonal de Maquinistas (Segunda  
Sección) que se relaciona.
Embarcan en los buques que se 

indica el personal de los distin
tos Cuerpos Auxiliares de la A r
mada y M aquinistas (Segunda* 
Sección) que se relacionan a con
tinuación:

Destructor “Lepanto”
Tercer M aquinista.—Don An« . 

drés M ontaner Homar.
Tercer M aquinista.—D on Cas*» 

to Cortés Hernández.
Auxiliar 1.2 Naval.—Don F ran

cisco Gómez López. •
Auxiliar 1.2 Artillería. — Don 

José Bustamante Graván.
Auxiliar 1.2 Elect. y Torp.w  

Don Antonio Zas Rodríguez.
Auxiliar 1.2 de M áquinas.-*  

Don José Pita Fernández.
Auxiliar 2.2 de M áq u in as .w  

Don Eliseo M artín  García.
Operario de Máquinas.—D on 

Francisco Pardávila Rial.
Operario de M áquinas.—Don 

Jenaro Liz Guridy.

Destructor ‘‘Almirante Miranda”
Tercer M aquinista.—Don Julio 

Saibane Fernández.
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Tercer  M aqu in is ta .—D on A n 
tonio T ouza  Omil.

A ux il ia r  1.2 N av a l .—Don F r a n 
cisco Bardi L&marca.

A uxil ia r  1.2 Artillería. — D on  
Rafael M ariscal Casas.

A uxil iar  1 2 de T orpedos .—D on 
M anuel Sal azar Gortia .

Aux il ia r  1.2 de M á q u in a s .— 
D on M art ín  M uñoz  Cañas.

A uxil ia r  2.2 de M áquinas . — 
Don A n to n io  T o r ta jada  Caro.

O perar io  de M áquinas .— D on 
E duardo  B randá riz  Canle.

O perario  de M áqu inas .—D on  
Enrique Rosado Espada.

Destructor “Almirante Antequera”
T ercer  M aquin is ta .  — D o n  J o 

sé R. Pérez Expósito.
T ercer  M aq u in is ta .—Don José 

Pazos V idal.
% A uxil ia r  1.2 N a v a l . — D on Pe

dro Rodríguez Lago.
A uxil ia r  1.2 Artil lería . — D on  

E duardo  Sánchez Rodríguez.
A uxil iar  1.2 Elect. y T o rp .— 

Don A lfonso  G u m ers in d o  D o 
mínguez.

A uxil ia r  1.2 de M á q u in a s .— 
Don Ju an  D eu d e ro  M art ín .

A ux il ia r  2.2 de /Máquinas. — 
Don Ignacio  Prendes  Infiesta.

O perario  de M áqu inas .— D on 
Joaquín Pena  M ourenza .

O perario  de M áquinas .—D on  
M elchor López Prego.

Destructor “José Luis Diez”
A uxiliar  1.2 Elect. y  T o rp .— 

D on -M anuel M éndez  Tojo.
A uxiliar  2.2 de M áquinas .  — 

D on Jesús G arc ía  Franco. 
• A u x i l i a r  2.2 de M á q u in a s .— 
Don Jesús Pérez C o rra l .

Operario de M áq u in as .—D o n  
Marcelino G u iid ín  Rodríguez.

Operario de M áq u in as .—D o n  
Gonzalo A rés  M art ínez .

Destructor “Churroca”
Tercer M aquin is ta .—D o n  F ra n cisco G aldo  Calvo.
Auxiliar 1.2 de M á q u in a s .— 

Don Pablo A lvarez  C a rnero .
Auxiliar 2.2 de M áq u in as .— 

Don Juan  Diego Cervantes .

Oficia! 5.2 Elect. y T o rp .—D o n  
A n ton io  Lorente Lorente.

A uxil ia r  2.2 Naval.—D on  M a 
nuel López Vcnegas.

A ux il ia r  1.2 Artillería. — D on  
Leandro  Blanes Cortés. '

Destructor “Alcalá Galiano”
Tercer M aqu in is ta .—D o n  Raúl 

A res  Arias .
A uxil ia r  1.2 de M á q u in a s .— 

D o n  Juan  Sarabia Za*plana.
A ux il ia r  2.2 de M áquinas .— 

D on  José Cagigao  Sixto.
Oficial 3.2 Elect. y T o r p —D on  

Francisco R odríguez Pérez.
A u x il ia r  2.2 N av a l .—D on  R o 

gelio Y áñez Ríos.
A uxil ia r  2.2 Artillería. — D on  

C ip riano  A lonso  Fernández.
Destructor “Sánchez Barcáiztegui”

T ercer  M aquin is ta .  — D o n  L á
zaro M adriga l  M artínez .

A ux il ia r  1.2 de M á q u in a s .— 
D o n  José M ed ina  Ruiz.

A ux il ia r  2.2 de M áquinas .— 
D on  M anue l  Da*pena Filgueira.

A ux il ia r  2.2 de T orpedos .—D o n  
A ngel  Losada Santiago.

A u x il ia r  2.2 N av a l .—D on  A n 
tonio G onzález  Prato .

A ux il ia r  2.2 Artillería. — D on  
José Cabezón  Freire,

Crucero “Navarra”
A u x il ia r  1.2 .Artillería. — D on  

A n d rés  N o r te  VaJero.
Laboratorios de Mixtos del Depar

tamento de Cádiz
Oficial 2.2 Artillería . — D o n  

Francisco  Benitez Sánchez.
Burgos, 6 de mayo de 1939.— 

A ñ p  de la V ic to ria .—El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario  de M arina ,  
R afael Estrada .

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
destinando al Segundo R egi
miento de Infantería de Mari
na al Sargento d o n  Jerónimo 
Rodríguez.

P a sa .d es t in a d o  al Segundo R e
gimiento de In fan te r ía  de M arina

j

el Sargento  provisional de dicho 
Cuerpo  don Jerónim o R odríguez 
López, alta del H ospita l  de G i jó m

Burgos, 6 d°. mayo de 1939.— 
A ño de la V ictor ia .—El C o n t r a h  
nuran te  Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.

Exám enes
O R D E N  de 9 de mayo de 1939 

admitiendo como M úsicos de 
Infantería de Marina a José. 
Verdú Cánovas y otros.

V ista  ¿l acta de exámenes veri
ficados con arreglo al concurso 
publicado  en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e 
ro 76) de 17 de marzo de 1939, 
sori adm itidos con las categorías 
que se d a t 2*llan y con arreglo a 
las condiciones del misrtio los si
guientes:
Músicos de 1.a de Infantería de! 1 

Marina
D. José V erd ú  Cánovas.
D. Rogelio L aureda  Fraga.
D . U ba ldo  N ú ñ e z  Rivas.
D . Pedro  T obalina  U sua .
D . Francisco Luri A m atria .

Músicos de 2.a de Infantería de 
Mafiná

D. Eusebio Ríos Franco.
D . José H erm id a  D om ínguez.
D . Vicente  G arcía  Celorrio.
D . Jesús López T orrón .
D . Francisco G arcía  Santisteban 
D . L am berto  V alero  Fernández, 
D . Rufino C am pó  M urga .

Músicos de 3.a de Infantería de 
Marina

D. R am ón de 1¿ Luz Góm ez.
D . M anue l  Fustes N eira .
D . Francisco Feijóo Souto.
D . C ons tan tino  Lozano López,
D . Pascua l C am p an í  Sabater.
D . Luis Azcóitia  A b u rrea .
D . Eugenio  P iñal de A rriba .
D . E n rique  del P ino Mola.
D . Lucio San Eugenio.
D . Joaquín  O rteg a  LU rena.
D. Francisco Sánchez G arr id o ,  j
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D. Nicolás Igea García.
D.  Juan Vilela García.
D.  Victoriano Mart ín Arriba»s.

Educandos de Infantería de Marina
Andrés García Pan.
Antonio Fuentes Sánchez.
Luis López Carreira.
Raimundo Amado Iglesias.

Burgos,  9 de mayo de 19-39.—* 
Año de la Victoria.— El Contraal
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

Licencia por enfermo

O R D E N  de 9 de m ayo de 1939 
conced ien do  un mes de licencia 
por  en ferm o  al Auxiliar pr im e
ro de E lectric idad y T orpedos  
don F ernando  Pérez  Vizoso.

Se con:ede un mes de licencia 
por enfermo para El Ferrol  del 
Caudillo y Santiago de Compos
tela al Auxi l iar  primero de Elec
tricidad y Torpedos don Fernan
do Pérez Vizoso.

Burgos,  9  de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria.— El Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

Retiros

O R D E N  de 8 de m ayo de 1939 
d isponiendo pase a la situación  
de retirado el Oficial segundo  
de Auxiliares d e  Artillería don  
Juan  M edina G onzález .

Por haber cumplido la edad re
glamentaria,  causa baja en fin de 
abril y pasa g  la situación de re
tirado, el Oficial segundo del 
Cuerpo de Auxil iares de Art i l le
ría de la Armada,  don Juan M e 
dina González,  en cuya situación 
disfrutará,  con carácter provisio
nal ,  la pensión mensual  de 562,50 
pesetas que le corresponden por 
contar cuarenta y un año de ser
vicios y  estar comprendido en la.  
Ley de 22 de octubre de 1931 y 
articulo 14 del Estatuto de Clases

Pasivas del Estado;  cuya canti
dad deberá serle satisfecha a par
tir de primero de mayo de 1939 
por la Delegación de Hacienda de 
La Coruña,  en cuya provincia fija 
su residencia.

Burgos,  8 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria .— El Contra l 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

O R D E N  de  8 de mayo de 1939 
d isponiendo pase  a la situación  
d e  retirado el Auxiliar segundo  
d e  los Servicios Técn icos don  
N icolá s  R ey  N aya .

Por haber cjampLido la edad re
glamentaria,  causa baja en fin de 
abril y pasa a la situación de re
tirado el Auxil ir  segundo de los 
Servicios Técnicos de la Armada,  
don Nicolás Rey Naya,  en cuya 
situación disfrutará,  con carácter 
provisional,  la pensión anual de 
300 pesetas que le corresponden 
por contar 44 años de servicio; 
cuya canridad deberá serle satis
fecha a partir del día primero de 
mayo de 1939, por la Delegación 
de Hacienda de La Coruña,  en 
cuya provincia fija su residencia.

Burgos,  8 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.  — El Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e

Empleos honoríf icos

O R D E N  de 8 de  m ayo de  1939 
con ced ien do  los em pleos  h o n o 
ríficos de Intendencia al servicio  
de Aviac ión  qu e  indica, a don  
don A n ge l Taibó  y otros.

Por resolución del Excelentísi 
mo señor Mini st ro de Defensa 
Nacional ,  se conceden los em

pleos honorí f i cos  de Intendencia 
al servicio de Aviac ión que se 
mencionan,  al personal  destinado

en esta Arma que a continuación 
se relaciona:

Don  Angel  Ta i bó  Gorosabel ,  
Teniente.

Don  Julián M e y a  Hernández,  
Alférez.

Don  Amos  Ajami l  Aguado,  
ídem.

Don Angel  Goicoechea G oi coe 
chea, ídem.

Don  Al fredo Aisa Rodríguez,  
ídem.

Don Angel  Hernánz Gutiérrez,  
ídem.

Don  Ale jandro Gómez  Baeza.  
ídem

Don  Pablo Vil laure Cima,  ídem
D on  Tose Rojas  J ipiai ,  ídem.
Don  Rafael  G á m i z  Marchal ,  

ídem.
Don  Fernando Hernández R o 

dríguez, ídem.
Do n  Fernando López Vilches,  

ídem.
D o n  José  López Alarcia,  ídem.
D on  Cipriano.  Mer ino M o r a 

les, ídem.
Don  Enrique Rodríguez Herre 

ra, ídem.
D on  Vicente  Serrano Manna-  

ra, ídem.
Don  Justo Ul ibarrena Rey< 

ídem.
Don  Rafael  León Alcaide,  ídem
Don Francisco Pérez Grande,  

ídem.
D on  Anntonio  Barón Morales,  

ídem.
Burgos,  8 deV mayo de 1939 — 

Año  de la Victor ia .— El General  
Subsecretario,  Lu«s Lombarte.

Situaciones
O R D E N  de  9 d e  m ayo de  1939 

disponiendo pase  a la situación  
d e  “P ro c e sa d o ” el A l fé r ez  de  
Aviación  D. C arlos  de la Piñe
ra Santiago.
Pasa a la situación de “Proce

sado”, en las condiciones del ar
tículo 9. -  del Decreto-Ley de 7 
de septiembre de 1935 (C.  L. nu
mero 577),  el Alférez de Aviación 
don Carlos de la Piñera Santiago- 

Burgos,  9 de mayo de 1939.—- 
Año  de la Victoria.— El General  
Subsecretario,  Luis Lombarte.
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a d m i n i s t r a 
CI ON CENTRAL
m i n i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a  Y

COMERCIO

S u b s e c r e t a r í a

Declarando cesante al Aux i l iar  de 
Admini s t rac ión Civi l  doña C o n 
suelo D. Olhaberriague y López  
de San Román

limo, o í .: Resu l t ando  que por
necesidades del servicio el Auxi -  
l ar de A dm in i s t r ac ión  Civil  se
ñorita Consue io  D 'O lhaber r i agu i ,  
que prestaba sus servicios en S an 
ta Cruz de Tener. fe ,  fué traslada»- 
da en 1.- de febrero* del Corrien
te año a la Jefatura» de Minas  de 
Casteljón de la Plana,  t e rminando  
el plazo uosesorio el 15 de mar¿ ' .  
siguiente; “

Resul tando que hoy día de la» 
fecha no se ha posesionado de su 
destino, ni solicitado ni obteni  \o 
prórroga del plazo posesorio,  h »♦ 
Kendo t r anscurr ido cincuenta d' iS 
dc^be que finalizó el plaeo para 
ello;

Considerando  que el art ículo 
22 del Reglamento  de 7 de sep
tiembre de 1938, dic tado pa ra  ia 
aplicación .de la ley de Bases de 
22 de iulk) del mismo año pie 
ceptúa» que los funcionar ios  que 
no tomen posesión de su destino 
en los plazos marcados  serán de 
clarados cesantes;

Considerando  que el ar t ículo 62 
dei mismo Reglamento  exceptúa 
de la necesidad de formación de 
expediente el c¿v>o comprendido  en 
el articula 22, o sea el de no haber  
tQmado o usesión de su destino en 
el plazo .naj-cado,

He temdo a bien declarar  re- 
4 sante al Auxi l i ar  a»dministrativo 

señorita Consuelo D ’Olhaber ria -  
&ue y Lónez de San Román.

bo qu¿ d ’go a V. , I .  para su co- 
noc>m:enro y demás efectos.

Dios guarde a V. 'T .  muchos 
anos.
•Blbr.o,  5 de mayo de 1939.— 

Ano de la ‘Victori a.—El Subsecre- 
r o R i e n d o  F. Cuevas.

Sr Jefe de los Servidos  C e n t r a 
les de*est-e Ministerio.

Servicio N acional de Pesca  
M arítim a

RESOLUCIONES

Visto el expediente  p romo vido  
en v i r tud  de la instancia por  don  
A n to n io  Fe rnández  Pérez,  vecino 
de Lavadores  (Vigo),  po r  la que  
solicita autor i zación  para ins t a 
lar una fábrica de salazón de pes 
cado en el bar r io  del Ca lva r io ;

C o n s id e r an d o :  Q u e  en la .tra
mitación ael  me nc ionado  ex p e
diente se han cumpl ido los p r e 
ceptos exigidos  en el Decreto de 
este Mini ster io ,  de 20 de agosto 
últ imo,  referente a instalación de 
nuevas indust r ia s  y ampl iación o 
t r ansfo rmac ión  de las existentes;  
q ue  la indus t r i a  de referencia es
tá incluida en el g ru po  c) de la 

.clasificación establecida en el a r 
t ículo se gundo  del ci tado D ecr e 
to, co r respond iendo ,  según el a r 
t ículo n o v e l o ,  a este D e p a r t a 
mento,  el o to rga r  la au tor i zación 
cor respondiente ,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Pesca Mar í t  ma, de 
acuerdo con la p ropues ta  de la 
S e c c i ó n  co r respondien te  de la 
misma,  ha resuel to:

A u to i i z a r  a d on  A n to n io  Fe r 
nández Pérez para instalar  una 
fábrica de salazón de pescado  en 
Lavadores  (Vigo) ,  ba r r io  del C a l 
vario,  ba ío  las condiciones si
guientes:

Pr imera .— La presente auto r i za 
ción sólo será vál ida  para el pe 
t ic ionario de referencia.

Segunda .— La instalación,  ele
mentos  de fabr icación v capaci
dad  de p roducción,  se ajustará,  
en todas  sus partes,  al proyec to  
p resentado.

Terce ra .—La pues ta en marcha 
de la instalación habrá  de real i 
zarse en el plazo máx imo de cua
tro meses,  con tados  a par t i r  de la 
fecha de onbl icación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución,  pasado el 
cual sin realizarse se considerará 
an idada la autori zación.

Cua r t a . —U n a  vez t e rminada  la 
instalación,  el inte resado lo not i f i 
cará a ía Co m an da n c ia  de M a r i 
na de Vigo para que ésta p roce 
d a  a la extensión de la corres
po nd ien te  acta de comprobac ión  
y autor i zac ión de funcionamiento.

Q u in ta . —N o  po d rá  efectuarse 
n inguna  modif icación esencial en

la instalación,  ampl iación ni t r a s 
lado de la misma sin la previa 
autor i zación de esta Jefatura.

La presente au tor i zac ión no  exi 
me al pet icionar io de las que  h u 
biera de precisar  de o tros  O r g a 
nismos de la Admini s t r ac ión .

Dios  guarde  a V. S. much os  
años.

Bilbao,  21 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.— El Jefe del 
Servicio Nac iona l  de Pesca, P as 
cual Diez de Rivera.
Sr. C o m a n d a n te  Mi l i t as  de M a r i 

na de Vigo.
Servicio N acional de industria

Resolución concediendo autori za
ción para precintar balanzas y  
básculas reparadas, a don Juan  
Be lm e n t e  Chica,  de Melilla.
Vista» ía solicitud p resentada  

pl3t don Juan  Belmonte Chica,  de 
Melilla,  pidiendo autorización pa- ' 
ra levantar  precintos en las ba l an 
zas y básculas automát icas  r epa 
radas en .el taller de su propie
dad.  y siendo favorable el in for 
me de esa Delegación de I n d u s 
tria de Melilla,

Este Servicio Nac ional  de I n 
dust r ia  ha resuelto au tor i zar  a 
don Juan  Belmonte Chica  a l o  so
licitado para un per íodo de dos 
años,  en las condiciones es t ipula
das en ei Decreto de catorce de 
diciembre de m i l  novecientos  
treinta y cuatro ( “Gaceta del 
veinte) ,  pud iendo  uti l izar  el p r e 
cinto diseñado,  con las iniciales 
J. B. C. y el número  veinticinco . 
provisional ,  has ta  la asignación en 
su d ía  del núme ro  definitivo, de
biendo puhlicarse esta» resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .
* Dios guarde a V. S. muchos 

años.
Bilbao, 29 de abril  de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria.—El Jefe del  
Servicio Nac ional  de Indust r ia ,  
José María  de Arei lza.
Sr. Ingeniero Jefe de la De leg a 

ción de Indust r ia  de Melilla.

Vis to el expediente p r om o v id o  
por  d on  Ca rmelo  Eguiguren ,  ve 
cino de San Sebast ián,  como C o n 
sejero G ere n t e  de  la Soc iedad 
“Tasada  y  Beltrán,  S. A . ”, en so 
l icitud de autor i zac ión pa ra  ins 
talar  en Pa mpl on a  una  indus t r i a  
de fabr icación dé malte.
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■Considerando, que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de fecha 20 
de agosto último, referente-a ins
talación de nuevas industrias y  
ampliación o transformación de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en el gru
po  c) de la clasificación estable
cida en el artículo segundo del 
citado Decreto, correspondiendo, 
por tanto, a este Departamento, 
el otorgas-la  autorización regla
mentaria,

Esta jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con el informe emitido por la Sec
ción Correspondiente de la trris- 
ma, ha resuelto:

Autorizar a la S. A . Tasada y 
Beltrán, para instalar una indus
tria de fabricación de malte, en 
Pamplona, con arreglo a las con 
diciones siguientes:

Condiciones generales

Primera..-—La presente autori
zación sólo se considerará válida 
para el peticionario de referen: 
cía.

Segunda.— La instalación, ele
mentos de fabricación y capaci
dad  de producción, se ajustarán 
ren todas sus partes al proyecto 
presentado.

Tercera.— La puesta en marcha 
de la instalación, habrá de reali
zarse en el plazo máximo de seis, 
meses, contados a partir de la fe
cha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  de la presente resolución, 
pasado el cual sin realizarla, se 
considerará anulada la autoriza
ción.

Cuarta.— Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación Provincial 
de Na\ ’arra, para que ésta p ro 
ceda a la txtensión de la corres
pondiente acta de comprobación 
y autorización de funcionamiento.

Q u in ta .- -N o  pedrá realizarse 
modificación esencial en la insta
lación. ampliación ni traslado de 
la misma, sin la. previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Condiciones especiales
Primera.— Esta autorización es 

independiente de los demás re- 
exigidos por ia A d m i

nistración para esta clase de in
dustrias dedicadas a la iabrica- 
ción de substancias sucedáneas 
del café.

Segunda.— Esta autorización se 
considerará válida durante el pla
zo de dos años, transcurrida el 
cual el interesado solicitará su 
convalidación a los efectos o p o r 
tunos.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada, 
ante el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y  Comercio, el cual deberá 
interponerse dentro del plazo de 
un mes siguiente a la publicación 
de esta resolución en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O , 
dándose al interesado vista en el 
expediente.

D ios  guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 20 de abril de 1939.— 
A ñ ó  de la Victoria.— El Jefe del 
Servicio Nacional <fé industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Navarra.

Visto el expediente prom ovi
do en virtud ele la instancia pre- 
seritada por $lon Manoel de Sou- 
za L opesrpor  la que solicita auto
rización para instalar una indus
tria de fabricación de botones y 
de hebillas en Lavadores (Ponte
vedra);

Resultando, que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto, de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto 
último, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo i )  de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citadc» Decre
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento, el otorgar la 
autorización reglamentaria;

Considerando, que la traquina
ría necesaria para esta fabricación 
será aportada com o capital, sin 
salida de divisas;

Considerando, que en época 
normal se importaban botones y 
hebillas en cantidad bastante ele
vada,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con  la propuesta de u  Sección

correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar • a don Manoel de 
Souza Lopes, la instalación de una 
industria de fabricación di b o to 
nes y de hebillas en Lavadoies 
(Pontevedra), con arreglo a las 
condiciones siguientes, sin que es
ta autorización prejuzgue el sumi
nistro de primeras materias, las 
que deberán solicitarse de los or
ganismos correspondientes:

Condiciones generales
Primera— La presente autori

zación sólo se considerará válida 
para el peticionario de referencia.

Segunda.— I.a instalación, ele
mentos, de fabricación y capaci
dad de producción, se ajustarán 
en todas sus partes al proyecto 
presentado.

Tercera.— La puesta er. marcha 
dé la instalación, habrá de reali
zarse en el plazo máximo de dos 
meses, contados a partir de la fe
cha en que se publique la resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL F S T A D O , pasad.) el cual 
sin realizarla se considera  á anu
lada la autorización.

Cuarta.— Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Indus
tria de la provincia de Ponteve
dra, para que ésta proceda a la 
extensión de la correspondiente 
acta de comprobación v autoriza
ción de funcionamiento.

Quinta.— N o  podrá efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliació:) ni tras
lado de la misma, sin la previa au
torización de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

•Bilbao, 21 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.— El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Ponteve
dra.

Vista el expediente instruido en 
virtud de ia instancia formulada 
por don Angel Echarci Ollacari.z- 
queta, por la que solicita autori
zación para la* implantación dtf 
una nueva industria de fundicióe 
de hierro y metales, talltres me
cánicos, forja, etc., destinados a
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•la fabricación de piezas para ma
quinaria agrícola, sita en Lacun- 
za, provincia de Navarra:

Resultando, que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los prtceptos 
exigidos en el Decreto de este M i
nisterio de fecha 20 de agosto ú l
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la. industria de referencia está 
incluida en el grupo d) de la cla
sificación establecida en ei artícu
lo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a es
te Departamento, el otorgar la au
torización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma ha resuelto:

Autorizar a don Angel Echarri 
Ollacarizqueta, la instalación de 
una nueva industria de fundición 
de hierro y metales, taller mecá
nico, forja, etc., destinada a la fa
bricación de piezas para maqui
naria agrícola, sita en Lacunza, 
provincia de Navarra, con arre
glóla las condiciones generales siguientes:

Condiciones generales
Primera.—La presente autoriza

ción sólo será válida para el pe
ticionario de referencia.

Segunda.—La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad de producción, se aúistarán, 
en todas sus partes, al proyecto presentado.

Tercera.—-La puesta en marcha de la instalación, habrá de realizarse en el plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la fecha de !a publicación en el B O 
LETIN OFICIA L DEL ESTA
DO de la presente resolución, pa- 
Sâ °  cua  ̂ sin reahzarla se considerará anulada la autorización.

Cuartg.—Una vez terminada la instalación, el interesado* lo notificará a la Delegación de Indus
tria de la provincia de Navarra, 
Para que ésta proceda a !a exten
sión de la correspondiente acta'de 
comprobación y autorización de funcionamiento.

Q u i n t a - N o  podrá realizarse modificación esencial en lá insta- 
acion, ampliación ni traslado de

la misma, sin la previa autorización de esta Jefatura.
Dios guarde a V. S. muchos 

años.
Bilbao, 24 de abril de 1939.— 

A ño de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Navarra(Pamplona).
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia presen
tada por don Francisco Pujol 
Mas, como Gerente de la entidad 
“Manufacturas Spid”, para instalar 
en San Sebastián una industria de 
manufactura de tejidos recubier
tos de pintura, barniz o materias 
oleaginosas;

Resultando, que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exigidos en el Decreto de 20 Je agos
to último, referente a ia instala
ción de nuevas industrias y am
pliación o transformad m de las 
existentes y que la industria de 
referencia está incluida en ef gru
po d) de la clasificación estable
cida en el artículo segundo del 
citado Decreto, correspondiendo, 
por lo tanto, a- este Departamen
to, el otorgar la autorización reglamentaria;

Considerando, que existen ya 
en Cataluña fábricas que produ
cen ya estos artículos que se pro
yectan elaborar;

Considerando, que cuando el 
señor Pujol cursó su instancia no 
se había aún liberado Cataluña y 
que-la industria que se proyecta 
instalar en San Sebastián ¿ería una 
filial de la que ya poseen eñ aque
lla región;

Considerando que, caso de au
torizarse esta instalación, debería 
serlo para llevarla a efecto en su 
casa central de Cataluña, y como 
ampliación de la misma para reducir los costos de fabricación;

Visteis los informes del Comité Sindical del Algodón,
Esta Jefatura dél Servicio N a 

cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, .ha re
suelto:

Denegar a don Francisco Pujol Más, como Gerente de “Manufac
turas Spid”, la autorización que

solicita para instalar en San Sebastián una industria de manu
factura de tejidos recubiertos de 
pintura, barniz o materias olea
ginosas.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, c*i que de
berá interponerse dentro del plazo de un mes. siguiente a la pu
blicación en el BOLETIN O F I
CIAL del ESTADO, dándose al 
interesado vista en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 24 de abril de 1939 — . 
Año de la Victoria.—El Jefe del Servicio Nacional de Industria,
J. M. Arciíza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Guipúzcoa.
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia formu
lada por don Carlos E. A. Mu- 
11er, por la que solicita autoriza
ción para establecer en Sevilla un Laboratorio Quimico-Faxmacéuti- 
co para la fabricación de las es
pecialidades "Heyden” ;

Resultando que en la tramitación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el JDecreto de este 
M i n i s t e r i o  de fecha 20 de agosto último, referente a ins
talación de nuevas industrias y 
ampliación o transformación de 
las existentes; que la industria de ' 
referencia está incluida en el gru* 
po c) de la clasificación estable-. '  
cida en el artículo segundo d e l ; 
citado Decreto, correspondiendo,! 
por tanto, a este Departamento el ¡ 
otorgar la autorización reglamen
taria;

Considerando que la industria- 
de referencia ya venía funcionan-, 
do en Barcelona; que no se re
quiere gasto alguno de divisas 
para la instalación; que con su 
implantación se contribuye al des
arrollo de la industria nacional y, que puede quedar conveniente- • 
mente controlada la importación 
de materias primas necesarias,

Visto el informe emitido por el 
Comité S i n d i c a l  de Industrias 
Químico-Farmacéuticas,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co-
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r r e s p o n c l i c n t c  de la misma, ha re
suelto:

Se autorice a don Carlos E. A . 
Muller la instalación en Sevilla 
de un Laboratorio Q uím ico-Far
macéutico para la fabricación de 
las especialidades “ H eyden ” , con 
arreglo a las condiciones siguien
tes:

Condiciones generales
L- L a  presente autorización 

sólo se considerará válida para el 
peticionario de referencia

2.- La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción, se ajustarán, en todas sus 
partes, alproyecto presentado.

3.- La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la recepción en 
fábrica de la maquinaria y ele
mentos necesarios al proceso de 
fabricación, pasado el cual sin rea
lizarla se considerará anulada la 
autorización

4.- U n a  vez terminada la ins
talación, el interesado lo notifi
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Sevilla, para 
que ésta proceda a la extensión de 
la correspondiente acta de com
probación y ' autorización de fun
cionamiento.

5.- N o  jpodrá efectuarse nin
guna modificación esencial en la 
instalación, ampliación ni traslado 
de la misma, sin la previa autori
zación de esta Jefatura .

Condiciones especiales

1.- T o d a  la maquinaria y 
utensilios de trabajo  para la~ in
dustria, según ofrecimiento dél 
peticionario, serán sum inistrados 
gratuitamente; es decir, sin divi
sas  m compensación, por su  re
presentada Fábrica de Productos 
Q uiiv 'cos “ Von H eyden ” , y en 
cuanfr* a materias primas de im
porte J ó n  quedará subordinada la 
industria a la estimación de cada 
uno de sus* productos y al cupo 
que p¿.ra los de su categoría reser
ve el Comité Sindical de Indus
trias Q'uímico-Farmacéu ticas.

2.- La presente, autorización 
no exime al peticionario de las 
que hubiere de precisar de otros 
O rganism os de la Administración.

D ios  guarde a - V. S. muchos

Bilbao, 18 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria .— El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza. .
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Industria de Sevilla.

V isto  el exnedicnte prom ovido 
en virtud d t  la instancia presen
tada por don Julio M endiguren 
Echegaray, en representación de 
“ El M aterial industrial, C. A . ” , de 
Bilbao, para ampliar sus talleres 
del D esierto-Erandio (V izcaya) ,  
destinados a la, fabricación de 
bo m bas  centrífugas y d-.* pistón, 
material para contratistas acceso
rios de transmisiones, etc

Resultando que, en la tramita 
ción del mencionado- espediente 
se han cumplido los preceptos exi
g idos  en e l^D ecreto  de 20 de 
agosto  último, referente a insta
lación de nuevas industrias y am 
pliación o transformación de las 
existentes; que. la industria de re
ferencia está incluida en el gc” po 
d )  de la clasificación establecida 
en' el artículo segundo del citado 
Decreto; correspondiendo, p o i  
tanto, a este Departamento,* el 
otorgar la autorización reglam en
taria-;

Considerando, que en la actua
lidad los talleces de dicna Em pre
sa peticionaria son insuficientes- 
para abastect r el mercado nacio
nal, quedando, además, un vacío 
por llenar, 6omo es el de la fab ri
cación de bom bas  de gran cau-” 
dál y las de . gran altura, caudal 
medio y grande empleadas en la 
A gricultura e Industria;

C onsiderando, que se importan 
cantidades de relativa importancia 
de hormigones, m achacadoras y 
material diverso para contratistas 
y  que de no producirse estos ele
mentos de construcción en E s 
paña, en cantidad suficiente, estas 
cifras de importación habrían de 
aumentar considerablemente, d a 
da la importancia que han de a d 
quirir las obras para la recons
trucción de España;

V isto  el informe favorable de 
la Delegación de Industria  de la  
provincia de Vizcaya,

Esta Jefatura  del S e rv :cio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta  de la SecGión 
correspondiente de la m.vsma, ha 
resuelto:

Autorizar  a “ El Material Indus
trial, C. A . ” , de Bilbao, para am
pliar sus talleres del Desierto- 
Erandio, en la forma que solicita 
en su instancia y con micción a 
las siguientes:

Condiciones generales

’Prim era.— La presente autoriza
ción sólo se considerará válida 
para la entidad peticionaria de re
ferencia.

Segunda.— La instalación del ta
ller y maquinaria se ajustarán, en 
todas  sus partes, al proyecto pre- * 
sentado.

Tercera.-—La puesta en marcha 
de la instalación, habrá de reali
zarse en un plazo m áxim o de ocho 
meses, contados a partir de la fe
cha de la publicación en el BO 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A  
D O , de la presente resolución, pa
sado el cual sin realizarla, se con
siderará anulada la autorización.

Cuarta .— E! interesado comuni
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Vizcaya la re
cepción, en fábrica, de las máqui
nas importadas, para que por la 
misma >e con)pruebe que respon
de en un todo al permiso de im
portación.

Quinta .— U n a vez terminada la 
instalación, el interesado .'o noti-' 
ficará a la Delegación d •  Indus- j 
tria de la provincia de Vizcaya, ¡ 
parT  que ésta proceda a la exten
sión de la correspondiente acta 
de comprobación, y autorización * 
de funcionamiento.

Sexta.— Esta autorización no su
pone la de importación d * maqui
naria, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BO LE
T I N  O F I C I A L  D E L  ESTADO , 
en que se publique la resolución 
favorable o copia de ésta exten
dida por la Delegación dé In
dustria,, a fin de que d*d análisis 
de tal solicitud se concrete la im
portación que hubiere* de autori
zar.

D ios  guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 25 de abril de 1939.-J 
A ñ o  de la Victoria .— El jefe del 
Servicio Nacional dé Fndústria,
J. M. Arerlza1.
Sr. Ingeniero Jefe de ía Delega

ción de Industria de Vizcaya. *


